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P A R T E  o f i c i a l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente,(Q. D. G.)
f  Angosta Seal Familia continúan en esta 
Caria «in novedad en su importante éalnd.

MINISTERIO DE ESTADO  .

REAL DECRETO 
Conformándome con lo acordado por el Consejo de 

Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en autorizar al Ministro de Estado para pre

sentar á las Cortes el proyectóle * ley .pidiendo autori
zación para ratificar elf3hata¡|,©j dp« Comercio j[,d,e Na»¡c 
vegación entre •Espaff&l'yBélgíéa/fífmádo ¿h Madrid;él 
dia 3 t de Marzo de;I$ fc í ‘‘ ~ ; J  i ~ '  S ‘«¡.-i: ¿ 1 U <

Dado én Palacio á quikce dé Junio *de mil ochocien
tos noventa y cuatro. - - ----

■ . r ' . r ' 4I¿tilfe£BUKQMK.
El Ministro de Estado, r

S e g is m u n d o  M o re t .  *u 1 a,'"f ' i,‘-v

A LAS CORTES
El Ministro que suscribe tiene la honra de presentar á las 

Cortes el Tratado de Camercio y de Navegación entre Espa
ña ¿Klgísal .Mkz^jéxáSáMA efldíl 3l-ásHiS®,áe iMÍJ f  

En este Tratado h a ^ f^ f uriTdo á !#^idduc|as empañó? 
les^qu^ se ^xportap á fléigica l^s JrauquiciaB y derecho» 
adúáheros de que disfrutaban ©n virtud de los anteriores 
pacto# mercantiles, Éabiehdofee infejótadd corisidéTablemente 
el régimen de los vinos, el ^ c h ^  3|iSrad  ̂ f  ^s%htasf: de 
varias clases. ,M ,.y; v?

A cambió dé estcfs beneficios España ha hecho á Bélgica 
algunas cóhcesTóhéTperfectamente compatibles con el estado 
de nuestras inftdltrias,, y que,por esa,ra^iiiaftEd®dnifiítora- 

• blemente en s f  desarrolle^proayperida^el)! t-lh
En atensíóxiá lo expuesto, el Ministró m e ^sp||,pjFdebi- 

damenta autorizado y con la  aprobación &íel Cfopsejp (fe r|lsta- 
do, y de acuerdo con el Consejó ade*MMst^»It^ne lá hbnra
drwmwflárrJWTWTHr^^ ^

P R O Y E C T O  
D E  L E Y  

Artículo único. e autoriza al Gobierno  de S. M. para ra- 
tíficar-el, Triado deí&jnstcimyiítaegacióa entre España y 
Bélgica, firmada.ensM&Mdirib diaSi deíMarzo de. 1894. v

Rínlaeio 15 de -Junio de J894^BLMinistra de fEstado, Se
gism undo M oretv 6 . ¡x , . ,

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA
E X P O S I C I Ó N  - *.

SEÑORA: La construcción de un Palacio de Justicia
en la ciudad de Valencia, de acuerdo con lo preceptua
do en el art. l .0J . | | a  ley;§q s l ^ |é  í'Jdnio de 1888, es 
asunto que no admite démgra gi. se ha de proporcionar 
¿ los servicios jufiici^le^jpedio¡ei dqpomo^ para cum
plir su alta misión, qué tan difícil se hácé actualmente 
en el edifitíió qüé óéupa la Áiidieúciáj y signifl6á! áde- 
más un»^trt«i8Gedent«l“m^fomiqíffiraf*«fa ,̂ia* pobiación 
importaníísima* que hoy eareee -de ¿una insfeilación

adecuada á las necesidades! de la administración de 
jústiciaX1; ; ^  I ‘  ̂ " '»sir ':-V¡L

J En esfeeoncepto,- paread ; conveniente cons|ruir, el 
edificiosque se proyecta en la zona .de ensanché,¿donde ’■ 

es fácil disponer de terreno apropiado para su empla
zamiento, reportando así grandes y positivas ventajas ' 
todos los intereses locales,í al extender la animacióil y 
la vida á los extremos de la ciudad, y facilitando al j 
propio tiempo por; este medio la urbanización, dé los 
externos terrenos, con parte de Cuyo: 'producto ha de | 
realizarse la mejora indispensable deque se.trata. i

Unénse á esta consideración otras’ dé níáyor’ithpor-1 
tancia relacionadas con las necesidades de la adminis
tración de justicia; para cuya ordenada función son hoy 
obstáculo, no sólo el encontrarse diseminados en diver
sos locales servicios que deben estar en uno sólo, sino 
además, y principalmente, el estado ruinoso del edifi
cio en que se halla instalada la Audiencia, que ha de
terminado la clausura de una gran parte del mismo, 
constituyendo el resto que se utiliza un verdadero y 
constante peligro para la vida de las personas que á él 
acuden ó allí han de ^ ím a n e c fr  pbr»y|zóh’ ‘dé s p |‘,

<cargos. *: v- . • , « j «') ,,, ,*.#„. ».■*
í t Pára p o i^  témüné'!̂ !si|uación tari insostenible, sé” 
hjace preciso fijaf de un modo definitívo cüál haya d e ' 
sér ef terrenó sobre que'Sade emplazarse el proyecta-, 
db Pídacio, mismo tiempo, bomé f^etor eseficial 
támbíén, la réergariízacióááe la Junta jnombrada por'el , 
presidente <íá^Trfbrina^^tiriremo’^' dudarla  c a ^  
cidad legal y personalidad; suáciente péra llevar 4 efec- 
tíj las' presc^piones de los artículos 1.° y  5.° dé la  mena 
cionada ley ti® de 19. de Junio de 1888, eñ cuanto se re- 
pereriá la e&presada construcción, coricédíéndólaAtri-. 
buciones y especificando de un modo claro-sus faculta- 

= fies, al intento de que su intervención áea garantía efi- -, 
caz y poderoSft de prontitud, y acierto eii ;la ejecución 
4e las obras, así como de 16 concerniente á la obtención 
de foridosi é inversión dejas sumas que deben ser dedi-, 
padas á construir tan importante y necesario edificio.
1 Fundado en estas consideraciones el Ministro que 

s|iscribe tiene la bonra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.
1 Madrid Í8de .Tunio de l894. ,
¡ « . . .   //■ ./j'sE ríO R A :.' vv-h

í P :
S Tri*»It»»Io M ofá t-'€|abd5©|iétí^'
| ÍVKíS 5 . . . A '<j y F *

i ¡ REAL DECRETO
| En vista dé las, .consideraciones expuestas, por el 

Ministro de Gracia y Justicia y de acuerdo :con el Gon- 
séjo de Ministros;

En nombre de Mi-Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XHI^y como R e in a  Regente del Reino, .,
; JVengo en decrgtar.lo siguiente: ..
| Artículo 1.° Para los efectos del art. 8.° de la ley de 

10 de Marzo de 1887 y 1;° dé la dé 10 dé Junio de 1888, 
se autoriza á la Diptttaciión previnciál de Válencia para 
4ne. de la6;parcelas de térreno eu que se dividió el Jaf- 
4índelRealceda-sinlas formalidades de subastaála 
|unta que sé crea, por, este, decreto ;el solar,que fprma 
un paralefq^ramó rectángrilar, y se halla Situado frén- 
|e al p^didelirlo, cuyo sitío queda designado ccáno 
émplazaffi^^ntó ,d.él nueyo Palacio,,de Justicia. . ; v! 
j Art. ¿i" La Junta creada por acuerdo del Presidente 
¿el T’̂ bunal jSt^remo para lp; mStálación .’dh'írifAu- 
^iencia de Valencia e>n el edificio de la Fábrica de Ta
bacos, se reorganizará bajo la denominación de junta

consultiva y administrativa para la construcción de un 
Palacio de Justicia en Valencia, y entenderá en cuanto 
sea necesario para la pronta ejecución de lo dispuesto 
en las lleyes de 10 de Marzo de 19 de Junio
de 1888. . .  ̂ . ,

iArt. 3.°, La Jun tase  coínpondrá del í*residérite de 
la Audiencia territorial, que lo será áe la Junta; y  como 
Vocales, del Presidenté; de Sa3a y Fié‘cal, de ja  niisma 
Audiencia; dél Presidente de la provincial; de los Pre
sidentes1 de la’ Diputación provincial y  del Ayuntamien
to dé la capital; del Decáño y cuatro individuos más 
dpi Colegio de Abogados con residencia en la misma; 
de uh Arquiteeto de la Academia de Bellas Artes, y d e l: 
que sea autor del proyecto de las obras, y ejercerá las 
funciones de ¡Secretario el de gobierno de la misma 
Audiencia. *

Art. 4.° La designación de los Abogados y Arqui
tecto qué hayan de formar parte de dicha Junta, se 
hará directamente póf el Ministerio de Gracia y Jus
ticia. w. J -.r;

El Presidente y Vocales dejarán de pertenecer á la 
rinismá cuando cesen 'éü'ér desémpéñó dél cargó ófiin- 
ácijón por cuya ,virtud hubiesen entrado á formar parte 
¿de eHa,' sustituyéndoles, sin necesidad de nuevo nom
bramiento, los funcionarios que los reemplacen en el 
¿cárgo. Las vacantes de Abogados y Arquitectó Serán 
provistas.en individuos de. la clase áque correspondan»
; ; Art. 5.® ■ Serán atribuciones de la Juntar

1.* .Formar el reglamento interipr dé la misma,' 
planteándolo inmediatañiente, sin perjuicio de obtener 
la aprobación del Ministerio de Gracia y Justicia.

2.a Disponer la fprmacióu de  ̂ oportuno proyecto, 
.planos y presupuesto, sometiéndolo á la resolución del 
Gobierno para la aprobación definitivaj é informando 
sobre el modo de ejecutar las obras, ya sea por admi- 
nistración, ya se considere preferible la subasta.

3.a Entenderse con; personalidad oficial con todas 
las Autoridades, Corporaciones ó particulares cuyo 
consentimiento, consejo, informe, cooperación ó auxi
lié se estimen necesarios. . . .  ,, -t . ,■

í 4.a Tener á su cargo la gestión directa y adquisi
ción de lós fondos que se obtengan, según lo determi
nado por los artículos 1.® y 5.° dé la ley de 19 de Junio 
dé 1888, custodiando dichos fondos, llevando la conta
bilidad y disponiendo la ordenación de los pagos que 

t correspondan áf lástobrás y Hdeinás gastos necesarios 
f prira la construcción del Palacio, traslación y nueva 
irisfáláción de los servicios judicialés.
; 5.a . Proceder á la Venta ó césióú del ex convento de 

lá Qompáfiía de Jesús de Valencia, cedido al Ministerio 
dje Gracia y Justicia por Real orden del de Hacienda de 
10 de Febrero de 1865, ó utilizar este edificio en garan
tía de negociación de fondos con destino á la construc
ción del Palacio de Justicia. -

. i 6.a Adoptar todas las resoluciones de gobierno y 
administración que entienda ser de necesidad, utilidad 

i ój conveniencia, consultando previamente al Ministerio 
tys que. :no estén virtualmente comprendidas .en las 

1 atribuciones que se la confieren, 
j, j 7.a /; Semestralmente remitirá á este Ministerio-el Pre- 
[ sjdente de la Junta una Memoria en que conste el es- 
! tado de las obras y la situación económica de los fon=>
. dos destinados á las mismas por la citada ley de 19 de 
| Junio de 1888.
I 8.a Terminada la ejecución del Palacio de Justicia, 
• cuidará la Junta de verificar la instalación de los ser

vicios judiciales y  de hacer entrega á la Diputación 
provincial del edificio que actualmente ocupa la Au-
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diencia; teniendo la representación del Gobierno parí 
gestionar de la citada Corporación provincial la repa 
ración y conservación de la parte monumental de est< 
último edificio basta el límite del 5 por 100 de los pro 
ductos que á tal objeto se destinan por el art. 1.® de li 
misma ley.

Dado en Palacio á diez y ocbo de Junio..de mil ocho 
ci mtos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
Él Ministro de Gracia y  Justicia*

V « (n (fa v fn  R n f «  v  Cfnndfiairtv».

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, ;

Vengo en nombrar para la Canoñgia vacante en la 
Santa Iglesia Magistral de Alcalá de Henares, por pro- 
nióeión de D. Manuel Carro, al Presbítero D. Luis Fer
nández y García, Licenciado en Derecho canónico.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

I V I i i f t n r ln  U n ix  ▼ C teO depáD .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La Empresa del ferrocarril de Madrid á 
Villa del Prado ha solicitado últimamente con insisten
cia, y fundándose en que no convenía á sus intereses 
Continuarlo, la rescisión del contrato celebrado en vir
tud del Real decreto de 2 de Abril de 1891, que autori
zaba á la suprimida Inspección general de Artillería é 
Ingenieros para convenir con la misma bajo ciertas 
bases el que el batallón de ferrocarriles se hiciera cargo 
fie los servicios de explotación de aquella.

Aunque carece de derecho á lo que pretende por no 
haber espirado el plazo por el cual ambas partes con
trataron, como quiera que la rescisión solicitada con
viene asimismo al Estado por no reportar el contrato 
utilidad para la instrucción práctica de los individuos 
de dicho batallón, el Ministre que suscribe, con presen
cia del dictamen que en este sentido emitió la Junta 
Consultiva de Guerra, á quien se consultó sobre el par
ticular, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.
| Madrid 20 de Junio de 1894.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., 

José López Domínguez.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;
! En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíon- 
*so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar rescindido el contrato celebrado 
en virtud del Real decreto de 2 de Abril de 1891 entre 
la extinguida Inspección general de Artillería é Inge
nieros y la Empresa del ferrocarril de Madrid á Villa 
del Prado, por el cual se encargaba al batallón de Fe
rrocarriles de los servicios de explotación de dicha 
línea.
, Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocien

tos noventa y  cuatro.
MARIA CRISTINA

Y . |E1 Ministro déla Guerra,
José López Domínguez*

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General Jefe de la primera brigada de la segunda di
visión del séptimo Cuerpo de Ejército D. José Rendos y 
Cinó;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, 

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ¡López Domínguez.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
. General Jefe de la brigada de Caballería del quinto 
. Cuerpo de Ejército D. Braulio Campos é Hidalgo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. José García Navarro, segundo 
Jefe, en comisión, de la Comandancia general de Me
jilla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Don Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,!

José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 
articuló 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XHI, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de 
Trubia para que adquiera por gestión directa y sin las 
formalidades de subasta de la casa Deustche Metallpa- 
troneufabrik (Karlsruhe) los cartuchos metálicos nece
sarios para las experiencias del cañón de acero de 15 
centímetros, sistema Ordóñez, en número que no exce
da de 60 de aquéllos.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé la Guerra,

José López 9>omísfignez.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión de varios suplementos de crédito al presupuesto 
del corriente año económico 1893-94, por un importe 
total de 3 419.626*18 pesetas, y disponiendo que con 
«argo al remanente que ofrece el crédito extraordina
rio de 400.090 pesetas, concedido por Real decreto 
de 18 de Noviembre de 1893, á un capítulo adicional 
del presupuesto de obligaciones de los departamentos 
ministeriales, Sección 6.® «Ministerio de la Goberna
ción», del citado año económico, para remediar los da
ños causados por las inundaciones en varias provincias 
y en la de Santander por la explosión del vapor Oabo 
MacHchaco, se satisfagan los gastos que hasta la can
tidad de 50 000 pesetas se originen en las obras y tra
bajos para destruir el depósito de dinamita que existe 
en el término de Lavadores, pueblo de las cercanías de 
Vigo, así como la de 10.000 pesetas para auxilio á los 
habitantes del pueblo de Blanca, provincia de Murcia, 
que han sido victimas de un reciente siniestro.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y Cüátro.

MAR). A CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

i m ó s  S a l v a d o r *

A LAS CORTES

El severo espíritu de economía que presidid en la desig- 
naeidn de los crédito» del presupuesto de gastos del corrien
te año económico; la maj or extensión y desarrollo que por 
circunstancias impi;eyiBtas adquieren constantemente y de 
una manera inevitable determinados servicios; la eventuali
dad á que se somete todo cálculo ó evaluación de una cifra 
como menor suma de obligaciones que han de reconocerse y 
liquidarse por razón de vacantes, licencias, amortización y 
otras causas, y la limitación qué han tenido las disposicio
nes de la vigente ley de Presupuestos con relación á las an
teriores, en cuanto autorizaban ampliaciones de crédito en la 
cuantía que distintos servicios lo hicieran preciso, son cir
cunstancias que han venido á determinar la existencia de dé
ficit en los autorizadas por la citada ley de 5 de Agosto úl
timo y disposiciones posteriores.

consiste su impera total en la cantidad de 
3.419.626‘18 pesetas, distribuidas en la siguiente forma:

91.758'54 en obligaciones generales del Estado, Sec
ción 3.a, «Deuda pública»

10.000 en la Sección 1.a por obligaciones de los De
partamentos ministeriales, «Presidencia del 
Consejo de Ministres».

320.233£64 en la Sección 2.a* «Ministerio de Estado».
1.009.834 en la Sección 3.a, «Ministerio de Gracia y Jus

ticia» .
2.500 en la Sección 6.a, «Ministerio de la Gober

nación».
1.649.800 en la Sección 7.a, «Ministerio de Fomento».

4.000 en la Sección 8.a, «Ministerio de Hacienda».
331.500 en la Sección 9.a, «Gastos de Iss contribucio

nes y rentas públicas».

3.419.626Í18

En los expedientes que para solicitar la ampliación de 
créditos ge han promovido, aparecen expuestas con todo de
talle las causas que han motivado los déficits. Estas son prin
cipalmente las ya apuntadas, y si en ellas, á la vez que en la 
índole eventual de las obligaciones á que afectan se fija la 
atención, no sólo S8 hajlará justificado el por qué superan 
en su importe al cálculo de previsión, sino que podrá apre
ciársela necesidad absoluta de la concesión de los suple
mentos, si no han de quedar desatendidos compromisos ine
ludibles, cuyo pago no admite dilación sin causar graves da
ños á los que legalmente han adquirido ó han de adquirir de
rechos á realizar del Tesoro.

Con efecto; una ligera enunciación de los servicios, de
muestra de modo evidente que su pago no puede ni debe di
ferirse. Dentro del presente mes han de satisfacerse indefec
tiblemente á la Sociedad Arrendataria de Tabacos los intere
ses devengados por los pagarés suscritos á su favor en vir
tud del convenio bajo el cual verificó el anticipo con destino 
á la construcción de la escuadra.

Es imperioso el pago de dietas á los Consejeros de Estado 
por su asistencia á las sesiones; el de haberes al personal del 
Cuerpo Diplomático y Consular y el de otros gastos ineludi
bles del Ministerio de Estado, producidos por no haberse rea
lizado las bajas calculadas y por referirse á servicios verda
deramente impreviatog; el de haberes también del personal 
de Audiencias territoriales y de culto y clero, é indemniza
ciones á peritos y testigos, dietas por visitas de inspección al 
personal facultativo de Obras públicas; subvenciones á que 
tienen derecho, las Juntas de puertos; haberes de los indivi
duos del Cuerpo de Carabineros, y en general el de los demás 
servicios que por cantidades menos importantes exigen su
plemento, pues de no realizar el abono en época debida como 
cumple á la regularidad con que el Estado debe solventar 
sus compromisos, además del daño que se inferiría á sus 
acreedores, tratándose de obligaciones á cuyo pago no puede 
sustraerse, se daría el caso de que los presupuestos sucesivos 
vinieran á recargarse eon obligaciones afectas á otros, con
traviniendo agí los preceptos de las leyes de contabilidad de 
la Hacienda pública y ©1 principio legal de que cada presu
puesto se liquide con los créditos y derechos que le sean pro
pios.

Parecerá á primera vista excesivo el número de los servi
cios que requieren mayor dotación en sus créditos, y tal vez 
la cuantía á que se elevan; pero si se atiende á que sobre ha
berse restringido las disposiciones que han venido autorizan
do las leyes y que en crecidas sumas elevaban los créditos nu
méricos, la ley de 5 de Agostó citada, al poner en vigor va
rios preceptos del proyecto de ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, fecha 10 de Mayo del mis
mo año, suprimió las transferencias, que por ser facultad que 
para acordarlas estaba reservada al Gobierno, no existía la 
obligación de acudir á los Cuerpos Oblegisladorés en deman
da de su concesión, como ahora ocurre, se reconocerá sin 
duda alguna que no es ciertamente mayor en el presente año 
económico el número de los suplementos que se han hecho 
precisos, con relación á los que con tal carácter y con el de 
transferencias se otorgaban en les anteriores.

Pero para apreciar hasta donde han llegado los esfuerzos 
del Gobierno de 8. M, en su perseverante afán de conténer 
hasta donde sea posible todo aumento sobre los créditos au
torizados para cada Sección del presupuesto, basta fijarse en 
que una gran parte de los suplementos que son pradsos pue
den cubrirse mediante transferencias de ios remanentes que 
ofrecen los de otros servicios en que ha sido dable limitar los 
gastos á las más imperiosas necesidades.

Consecuente con este criterio, se propone también obte
ner de las Cortes la autorización necesaria para qué Con car
go al crédito extraordinario de 400.000 pesetas, otorgado pór 
Real decreto de 18 de Noviembre de 1893 á un capítulo adi
cional del presupuesto del Ministerio de la Gobernación para 
remediar los daños causados en varias provincias por las 
inundaciones y por la explosión del vapor Cabo de Machichaeo 
en la de Santander, se satisfagan los gastos á que den lugar 
las obras y trabajos que hay que practicar para destruir un 
depósito de dinamita que existe en las cercanías de Vigo, 
según ha comprobado una Junta compuesta de funcionarios 
facultativos del orden civil y Oficiales de la Armada y de A is  
tillería é Ingenieros del Ejército, cuyo informe expresa el 
peligro de que pueda producirse una explosión por la com
bustión espontánea de dicha materia, é indica la necesidad 
de proceder Bija pérdida de tiempo á su inmersión en alta
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m aí, gastos que ante la posibilidad de que surja él peligro 
se imponen de modá apréMantev  ̂ \

Eecientemente se kan desprendido grandes masas de tie
r r a  y piedras del monte que doiaina al pueblo de Blanca, 
^provincia de Múrela, derrumbando varias casas del mismo 
y  siendo muchos los vecinob que kan quedado sin albergue 
¿según ka significado la Autoridad civil, manifestando á la

vez que le son indispensables recursos para remediar en lo 
posible los daños causados y preyénir el peligro de nuevos, 
derrumbamientos que amenazan á dicka localidad, no consi
dera el Gobierno que debe denegar el auxilio que le ha sido 
reclamado para atenuar el mal que aqueja á los habitantes 
que han sido víctimas del siniestro, y puesto que el referido 
crédito para inundaciones Ofrece sobrante á que poder apli

car dicha obligación, de naturaleza análoga á los tristes su
cesos que dieron m ptiyoá su concesión, acude á las Cortes 
en demanda de la autorización,necesaria para invertir en ésta 
nueva catástrofe la suma fie 10.000 pesetas.

fundado en dichas consideraciones, con la autorización 
de S, M., y de ácuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY 

Artículo l.* Se conceden suplementos á los créditos del presupuesto de gastos correspon
diente al año económico 1893 94, importantes en junto 3.419.626*18 pesetas, con la aplicación 
siguiente:

■   . .  r,~'y ' - { f f r -  f*; ’f  ? '■  ~-T i \  • - j ;  y_. j_2¡_ v l_ _ :

TOTAL TOTAL

CaP- Art-________________ SERVICIOS ; , ; articSoa. capelos. Sebones.

Obligaciones generales del E stado .,  ̂ '

SECCIÓN T E R C E R  . ; ‘ s

DBUDA PÚBLICA s

11 Unico. Intereses y amortización del anticipo de
la Sociedad'Arrendataria de Tabacos 
con destino á la construcción de la Es
cuadra. . . . . .........................................     » 91.758*54

, < z* m ? av ral ' \ 58*54
Obligaciones de los D epartam entos 

m in isteria les.

SECCIÓN PRIMERA.
Presidencia bel consejo de ministros : y

4.° Unico. Personal de! Consejo de Estado.—Dietas
por asistencia á las sesiones de los Con-

r sejeros..............................................    » 10.000
^  ,   10.000

SECCIÓN SEGUNDA

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O

1.° 5.° Personal de Correos de Gabinete del ex
terior...................................................   i  266*66

oo I 1.° Idem del Cuerno diplomático.....................   143.000
J 1.° Idem del Cuerpo consular.  ...................  70.000

 .—  213.000
f 2.° GastoS extraordinarios de las Legaciones
i y Consuládos y comisiones transitorias
1 en general.. ............................    50.000

7.° < 3.° Gastos de correspondencia postal y tele-»
i gráfica, suscriciones á la Gaceta y
F ' prensa extranjera................   . .  30.000
\ 6.° Gastos de vigilancia especial de fronte -

ras t  generales del extranjero y los de
carácter re servado^  ...........' •*.. * * . . .  20.000

  100.000
12 Unico. Gastos diversos y  eventuales extraordi

narios del Patronato de la Obra pía de
Jerusalén .   ........  . ....... ¿. . . . . . . . . .  > 6.966*98

-—  ¿ 320.233*64
. > SEGCIÓN TERCERA . .

tóiNísTERib'DeYíkacíá y justicia ■ r
1.° 3.° Personal de la Dirección general de los

Registros.  ...................... » 1.347
3.° , 2.° Idem de Audiencias territoriales... . . . . .  » £0.000
5.° l.°  Indemnización á peritos y testigos, abo

no de dictas á Jurados y de gastos á 
funcionarios de las carreras judicial y 
fiscal y auxiliares dé los Tribunales... » 680,000

10 Unico. Personal de obligaciones eclesiásticas... » 249.440
16 4.Q Gastos imprevistos y éVéntuales en g e 

neral*. .- ...... a 29.047
— .---------  1.009.834

BECCÍÓN SEXTA

MINISTERIO DB LA GOBERNACIÓN !

15 Unico. Personal de Telégrafos. *  » » 2.500

SECCIÓN SÉPTIMA
-x MINISTERIO DE TOMENTO

23 6.o Para dietas por visitas de inspección á .
las obras y por. estudks ,c-m isiones y 
gratificaciones por servicios especiales. » 168.000

29 2.° Reparación, conservación y explótación
de aprovechamiento d e J aguas, ríos y

’ canales .................... * 1.800
31 1.° Subvención á las Juntas de P u e rto s ..... > 1.480.000

--------------  1.649.800
SECCIÓN OCTAVA 

Ministerio de hacienda

4.° 3.° Material de las Administraciones de Ha-
. / ?- ' ' C í e n d a » - . . •• • • • .v .1. •• • ^ 4.000- í

TOTAL] TOTAL

CajV  ; A:rt* .* * ¡ s! | .SEFMCIQS y: í . . ^ . a r t í c u l o s ,  capítulos. Secciones.

í SECCIÓN NOYENA • > -
' GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES 

Y RENTAS PÚBLICAS

4.° l.°  Fabricación <to .cédplas personales y re
cuento de las badm actas. . . . . . . . . . .  1. » 18.000

14 1.° fersoual d«l Cuerpo dn C a r a b in e r o s . , . , '* » 235.000
15 3.* Cónstmcción de casetas de nueva planta

 ̂ ^  pa^a albergue de los individuos del ! *
n mismo  ............................................    78.500

 ̂ , 331.500

a419.626*18

Art. 2 ° Sé autoriza el pago de ^as gaBtos que hasta la cantidad de 50.000 pesetas se ori
ginen en las obras y trabajos para destruir un depósito de dinamita que existe en el término 
de Lavadores, pueblo d<* :las cercanías dt» Y go, con cargo al crédito extraordinario concedido 
por Real deareto de 18adé Noviembre de 1893 á un capítulo adicional del presupuesto vigente 
del Ministerio de la Gobernación para remediar los daños causados por la* inundaciones en 
varias provincias y por la explosión del vapor Cabo MacMchaeo mi ia de Santander.

Art. 3.° Sé autoriza también al Gobierno para disponer que del remanente que ofrece el 
propio crédito, se destine la suma de 10 000 pesetas á'remediar en ío posible lau necesidades 
de los habitantes dei pueblo de Blanca, provincia de Mqrcia, que han quedado sin albergue á 
consecuencia de haberse desprendido grandes masas de tierra y piedras del monte que lo do
mina y para prevenir el peligro de nuevos derrumbamientos que amenaza á dicha localidad.

Art, 4.° El importe de los suplementos de crédito á que se refiere el art. 1.°, se cubrirá 
deduciendo 2.008*479*17 pesetas de í>g secciones, capítnlog y artículos que se detallan á con
tinuación, y el resto, ó sean 1.411.147*01, con el remanente de los ingresos sobre los pagos del 
presupuesto corriente.

TOTAL TOTAL
Cap- A rt*’ SE R V IC IO S ■ a rtfc°urlo s . cap ft0urlo s . s e e S e , .

...■ lili J ■ W I.II ,1. 1 ■i, i , 1 - , !    l j ’;ii l y  11̂ * ! . . I — l i -I !,_     I I .  ■ I . , . . —. , ..............................................................

SECCIÓN SEGUNDA
M IN I S T E R I O  D E  E S T A D O

/ 1.° Süeldó del Miiástro., . . . . ..............   20.911*67
, I 2.° Personal de la Secretaría y Secciones del

io . / . M in is te rio ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.511*18
# \ 3.° Personal de Interpretación de lefiguaé.. .1 .1 0 8 * 5 2

j 4.° Idem del Archivo y Biblioteca. . . . . . . . .  w 62*70
V 6.° Idem de la P o r te r ía .. . .  ..............  55*02

  -----  28.649*09
5.° Unico. Personal del Tribunal de la R t a . . . . . . . .  » 1,063*10

!
1.° Gastos de viaje del Cuerpo diplomático y 

consular, habilitaciones de estableci
mientos y de insta lac ión .,...   40.000

7.° Para socorró de españoles desvalidos, es
tancias en hóspitaies y repatriaciones. 60.000

? ;    100.000
8,° 1.° Personal de la iglesia de Ban Francisco el

Grande...............    » 3.106*23
10 4.° Servicio de la igksia de Argel     » 3.860*75

--------------  136.679*17
' ’ " SECCIÓN TERCERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
3.° 3.° Personal de Audíéncrás provincialés..... > 200.000 200.000

SECCIÓN SÉPTIMA
MINISTERIO DE FOMENTO

25 1.° Material de estudios y obras nuevas.—
Obras por contrata.. ............................   » 800.000

31 1.° Obras nuevas contratadas en puertos de
interés general que corren á cargo del 
Estada y auxilio á los de interés local. > 849.800

. . .      1.649.800
SECCIÓN OCTAVA '

MINISTERIO DE HACIENDA

7.° Unico. Para visitas que acuerde el Ministro, los
Directores generales y los Delegados
de Hacienda.. . . . . . . . . »  4.000 4.000

SECCIÓN NOVENA
GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES 

■ ■ Y RENTAS PÚBLICAS f-.Ó
4.° 2.° Premios de expendición de cédulas  » 18.000 18.000

2.008.479*17

Madrid 19 de Junio dé 1894. =E1 Ministro de Hacienda, Amób S a lv a d o r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES D E C R E T O S

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
Tilla de Arévalo, provincia de Avila, por el aumento de 
«u población, desarrollo de su agricultura, industria y 
comercio y fomento de su instrucción popular;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente dei Reino,

Vengo en eoneéder S lá expresada villa el título de 
ciudad.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

■' MáRÍÁ fíRISTÍNA
El Ministro de la Gobernación,

Alberto Aguilera y TeSasjco.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva de 
Urbanización y Obras, creada por Mi decreto d.e 16 del 
actual, á D. Federico Labáig, Coronel de Ingenieros.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

JLSberto Aguilera y Veftasoo.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REALES DECRETOS "
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en moti
vos de salud, ha presentado D. Juan Martínez ZabalO 
del cargo de Administrador de la Aduana de la Haba
na, declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda. ,

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

llaiMael Becerra y Hermiidez*

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Aliona 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración, 
Gobernador de la región Central y provincia de Ma
tanzas, en la isla de Cuba, A D. Celso Oolmayo y Zúpi-
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de, Jefe de Administración de primera cíase, cesante 
de dicha isla. ,

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien- 
tos noventa y  cuatro. ,
' "  . ■ MAEIA CRISTINA *

í ¡ ; E1 Ministro de Ultramar,
Manuel Becerra y Bermúde».

A  propuésta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina. Regente del Reino, ¡ ,

Vengo en trasladar, en comisión, al cargo de Go
bernador civil de la provincia de Puerto Principe, en 
la isla de Cuba, & D Agustín Bravo y Joven, que sirve 
el de Gobernador de la región Central y  provincia de 
Matanzas de dicha isla,
i Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

■ !' MARIA CRISTINA
i ' ',.,81 Ministra de UltraiMt,! ¡ , 1 ¡
BSaaiprl IBecer*» y Bermúte:*. , < .

„ A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  J), Alfonso XIII, y como R e in a

.¡Regepte del J^eino,
i tfe¿go en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración á D. Salvador Chairé y Catpe, Alcalde 
que ha sido de la ciudad de Manila, Filipinas, en aten
ción á las especiales circunstancias que en él con
curren. ’ " ' ,

Dado en palacio á quince de Junio de mil ochocien- 
^ n p y ^ t^ .jq jq a fg q . ...... 7 ,  ,,

MARÍA CRISTINA
‘i- ■ 1S JÚ bM M  idâ 'DltPBiaars, • > ■■v , ■, ' -  •: ;V 7 ; :: ■ ■ ■  :■ - ' 

SIsaHfl Mecerra r Kenimdes, ,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de ,1111 Augusto Hijo1 el Émy D. Alfonso XIII, y como 
.llBijp, del'Epno,,. " ;' ’

Vengo en conceder íos honores de Jefe Superior de
: "á. ’ÍU tíe^^
recompensa’de' íos.servlctos'^pé j^ /̂'^^StéídLb'Sél 
de Cuba en el ejercicio de los cargos de Concejal y  Di
putado previo ciaL

Dado en Palacio á fjuirtce de Junio de mil ochocien
tos noventa j  cuatro, t

m a e ía
; : >; El- Ministra i© tltf asmar* ■ ■: 1 ■ ■ ;,, ■■ .

ManiseS Seeerra y Bemiádea.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto, el expediente sobre supresión del 
Correccional de Ponferrada:

Resultando que la Diputación provincial de León 
solicitó la supresión del expresado Correcional, á cuyo 
efecto remitió oportunamente á este Ministerio los pla
nos y descripción del Correccional de la capital, al que 
solicitaba se incorporase el de Ponferrada:

.Resaltando que el Presidente y el Fiscal de da Au
diencia han informado manifestando que estiman con
veniente la supresión del último Correccional citado: 

Considerando q u e ,, suprimida la Audiencia de lo 
criminal de Ponferrada, la continuación de la Cárcel 
Correccional establecida en este punto es innecesaria: 

Considerando que de los informes citados del Presi
dente y del Fiscal de la Audiencia se deduce clara
mente que la supresión del Correccional de Ponferrada 
en nada perjudicará al servicio;

S. H. el Rev (Q. . G .),y  en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer lo siguiente: 

Primero. La supresión del Correccional de Ponfe
rrada, que se refunde en el de León, al que deberán 
ser trasladados los reclusos que en aquél extinguen 
condena:

Y segundo. Que la plantilla del Correccional de 
León quede en esta forma:

Un Administrador con 1.000 pesetas desueldo anual. 
Un Vigilante con 875.
Y otro Vigilante con 750, desempeñando las funcio

nes de Jefe del Correccional, el de la Cárcel dé partido.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Jumo 
de 1894.

BÜIZ Y CAPDEPON

Sr. Director general de Establecimientos penales»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr. : Vísta la Real orden expedida por el Minis

terio de Gracia y  Justicia en 3 de Marzo de 1892, ma
nifestando que por idictó departamento no hay inconve
niente en que se. autorice á D. Pedro Palacios, repre
sentante de la casa editorial Imprimerie Saint Piérre 
de Solesmes (Francia), para que importe en España li- 

; bros litúrgicos de los que la referida casa publica, sin 
perjuicio de las facultades que sobre censura corres
ponde á la Autoridad eclesiástica, y previo el pago de 
los correspondientes derechos de Arancel, siempre que 
la introducción de los libros de referencia sea en los 
mismos términos y  la misma condición & que se sujeta
ron los Sres. Deslée, Lefebre y  Compañía en la conce
sión que se les hizo por Real orden de 23 de Noviembre 
de 1886;

S. M. el R e y  (Q. D. O ). y  cu su nombre la R e in a

Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y lo informado por la Junta de Aranceles 

;y Valoraciones, se ha servido disponer que se publique 
ja  mencionada Real orden para que por las Aduanas 
:puedan despacharse los libros de que se trata, previo el 
pago de los correspondientes derechos de Arancel.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos, fiioa guarde á V. I. muchos 
'años. Madrid 23 de Mayo de 1894.
. '......... . ■ 11 • SALVADOR
! Sr. Director general de Aduanas;

COPIA SE LA REAL. 0RDEN DE 3 DE MARZO SE 1892
QUE CITA LA ANTERIOR

Miáis tirio de Grecia y Justicia.— Sección ‘i ? —Negocia
do 1.°—Excmo. Sr.: D. Padro Palseíos Maris, en representa
ción de la casa iditGrial Iicprimem Saint Piarra á Solasmss 
par Sable (Sartlie), Francia, fca elevado á este. Ministerio una 
instancia en solicitud de la autorización necesaria para intro
ducir en España los libros litúrgicos que la referida casa 
editorial publica.

En su vista, y  resultandO que dicha petición es, en cuánto 
al objeto á que se refiere, igual á la formulada en otros casos 
que motivaron la Real orden de 23 de Noviembre de 1886, 
expedida á ese Ministerio:

Considerando que per tal motivo debe aplicarse hoy aná
loga reso ucióa á la que se dictó entonces:

Considerando que la resolución definitiva corresponde á 
see Centro, por relacionárse con los preceptos establecidos eú 
los Aranceles;

S. M. la R eina (Q. D. G.) Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer que, sin per
juicio de las facultades que sobre censura corresponden á la 
Autoridad eclesiástica, se manifieste á V. E. que por parte 
de este Ministerio no hay inconveniente en que, supuesto el 
pago dé los derechos de Aduanas, se autorice la introducción 
de los mencionados libros, siempre que sea en iguales térmi
nos j  con la misma condición á que se sujetaron los señores 
Deslée, Lefebre y Compañía en la concesión análoga que se 
les hizo. 1

De Real orden lo digo á V. E., acompañándole copia dé la 
Instancia, para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1892.= 
F ernando C os-G ayón .— Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 3.° del Real decretó de 5 de Julio de 1887, y  
por fallecimiento de D. Francisco Enríquez y  Santibá- 
ñez, Médico Director en propiedad que era del Estable
cimiento balneario de Puertollano; el R e y  (Q. D. G-.), y  
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien nombrar Médico Director numerario de baños y 
aguas minero-medicinales á D. Remigio Rodríguez y 
Sánchez, que es el primero de los supernumerarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Junio de 1894.

aguilera
Sr. Subsecretario de éste Ministerio.

 M IN IS T E R IO  D E  F OMENTO

 REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expedienté formado con motivo de 
varias consultas elevadas á este Ministerio por los Rec
tores de las Universidades acerca de los artículos 4.° y  
11 del reglamento de Auxiliares de 21 de Abril de 1892, 
el Consejo de Instrucción pública, evacuando el infor
me que le fué pedido, ha acordado emitir él siguiente 
dictamen: ' :

«La ley de Instrucción pública organizó la primera 
enseñanza estableciendo de modo bien claro y  explíci
to que el cargo de Maestro es unipersonal para cada 
Escuela. Partiendo de éste principio, señala dicha ley

Jos derechos, , el sueldo y  los .demás emolumentos qu© 
han de disfrutar los Maestros; y  en su consecuencia, se 
han hecho siempre los nombramientos, adjudicándose
les á aquéllos todo lo que la ley les concedió, que han 
poseído y  disfrutado sin menoscabo ni disminución al
guna hasta la fecha del reglamento antes citado; y  
como en la repetida ley ni se reconoce la existencia de 
Maestros Auxiliares, ni siquiera se les menciona para 
nada, no es posible dictar disposición alguna por vir
tud de la cual los que obtienen estos cargos vengan á 
despojar á los Maestros titulares de ninguno de los de
rechos quela ley sólo á éstos concedió.

La dotación de los Maestros titulares es un conjunto 
que se compone de sueldo, retribuciones y  casa, y  así 
como nunca se ha pensado en que la existencia de 
Auxiliares en la Escuela haya de ser motivo para reba
jar el sueldo del Maestro, ni para disminuirle el impor
te de las retribuciones (cuando estas se abonan por 
existir convenio con cargo á los fondos municipales), es 
incomprensible y  carece de fundamento, razonable que 
haya de ser privado el Maestro de una parte de esas 
mismas retribuciones cuando su pago lo hacen directa
mente las familias de los alumnos.

La forma del pago y  la persona que lo verifica son 
circunstancias accidentales que nada alteran la natura
leza del derecho á su percepción; así pues, este emolu
mento de las retribuciones, como forma parte de la do
tación ó haber del Maestro, corresponde íntegramente 
á éste, lo mismo que el sueldo, ya se pague en una ó 
en otra forma; y no habiéndose autorizado en la ley mo
tivo alguno para rebajar el haber total del Maestro, no 
se le puede privar de que sean suyas exclusivamente 
las retribuciones. Ni se alegue como pretexto especioso 
para desposeer al Maestro de una parte de estas retri
buciones el equivocado argumento de que, ayudándole 
en su trabajo los Auxiliares, deben éstos participar de 
sus beneficios, porque la existencia de dos ó más fun
cionarios qué cooperen á la misma labor, exige, como 
es justo, que á todos se les remunere debidamente, pero 
no que los haberes de los unos se satisfagan á expensas 
y  por medio de rebajas de los de los otros.

Los Auxiliares, por otra parte, no disminuyen real* 
mente la tarea del Maestro titular: tres horas por la ma
ñana y  tres por la tarde ha de emplear éste en la Es
cuela, haya auxiliares ó nó loé haya. La índole del tra
bajo variará algún táúto,'se^úii sea, regular ó excesivo 
el número de alumnos que á la Escuela asista; pero 
cumpliendo el Maestro á conciencia sus deberes, no tra
bajará menos ni será de menor mérito este trabajo en. 
un caso ó en otro.

Por el contrarío, ctiándo sea muy numerosa la ma
trícula y  asistencia de alumnos, forzosa é inevitable
mente habrá de prevalecer en la Organización pedagó
gica de la Escuela el sistema mixto, que es el que más 
descanso proporciona al Maestro, mientras que siendo 
menor el número de niñds, la comunicación directa de 
aquél con éstos ha de ser más frecuente, y  por lo tanto, 
más serió, más meditado y  más profundo el trabajo del 
Maestro. No óbédecé tampoco la creación de Auxiliares 
al deseo de disminuir el trabajo del Máestró para bene
ficio y  descanso Suyo, Sino que tiene por objeto m+jorar 
las condicionéis dé la Escuela en bien de la enseñanza y  
en aprovechamiento de los alumnos.

Los precedentes establecidos en la legislación esco
lar no justifican en modo alguno él arbitrario precepto 
del art. 4.° que se consulta.

Desde antes dé lá léy de Instrucción pública, existen 
las Escuelas prácticas ágregádas á las Normales, y  Su 
personal es un Maestro regente 'y  un Auxiliar, no ha
biéndose asignado á éste participación alguna en las 
retribuciones, estén1 ó no convenidas, y  eso que su 
sueldo no pasaba’ Según' íaS!díSppsicioñes anteriores al 
reglamentó, dé la mitad del señalado al Maestro re
gente.' ' •

Las funciones dé los Auxiliares, según lo práctica- 
do háéta áhorá en nuestras Escuelas y  según las define 
el mismo reglamento en su art. 12, no les equipará á 
los Maestros, ni les da independencia para ser conside
rados como iguales á éstos, sino qué, por el contrarío, 
se les ha subordinado y  sometido á su autoridad, úo 
concediéndoles otro concepto qué el de raeros Ayudan
tes, hasta el puntó dé que puede decifáé que dicho ar
tículo responde al sentido de antiguas disposiciones 
oficiales, en las que se daba á los Auxiliares la deno
minación de Pasantes. Para que el Auxiliar tuviera ca
tegoría más alta séría preciso organizar las Escuelas 
como verdadéros grupos escolares, y  este’ es sistema 
que no Se ha adoptado aún en nuestra enseñanza pri
maria. _ { (

Así, piles, concediéndoseles'en el mismo reglamen
to ventajas y  situación tnüy superiores á las qué han 
tenido hasta ahora éstos cargos, puesto que se áuhien- 
tan los sueldos y  se reconoce á los que los hán de des-
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empeñar la ^adición de Maestros paró, los efectos de 
inamovilid^d, ascenso^y derechos pasivos, lió era nece
sario apelar á iQDovaciones peligrosas, ptodüciéndo en 
el Magisterio una perturbación que parece ideada con 
el sólo fin de crear antagonismos y deplorables disen
siones

Mucho más prudente y más en armonía con todas 
las consideraciones que quedan expuestas, es lo que el 
Consejo propuso y fué desatendido en el reglamento 
publica do. Al informar sobre las bases para el arreglo 
de este servicio de Auxiliares, el Consejo dijo eü su dic
tamen respecto de retribuciones lo que sigue:

«Taas retribuciones, ya se cobren directamente, ya 
se b .alien convenidas con los Ayuntamientos, correspon
der! séio al Maestro titular. Podrá, sin embargo, conee:- 
de^rse á los Auxiliares en concepto de retribuciones la 
STíima que los Ayuntamientos acuerden cuando hubiese 
o ¿enverno coñ los Maestros; pero la cantidad que se con
ceda á aquéllos ha de sér inferior cuando menos en una 
.cuarta parte á la señalada á éstos.»

Seguro es que si este criterio hubiera prevalecido, 
ninguna complicación se habría originado; y los mis
mos Auxiliares, que dicho sea en honra Suya, nunca 
hahían abrigado la pretensión de que se les favoreciera 
á expensas de los Maestros titulares, sé hubieran creído 
suficientemente favorecidos con los demás derechos que 
se les concedían.

Derogar, pues, esté funesto art. 4.°, será un acto de 
justicia, de sentido recto en la interpretación de la ley y 
de respeto á los derechos de los Maestros, sin qué haya 
dé originarse por esto dificultad alguna, porque la tíni
ca que habría de suscitarse, por efecto de los derechos 
que hayan adquirido los Auxiliárés hombrados con pos
terioridad ai reglamento, tiene solución muy sencilla.

La supresión de las retribuciones para estos Auxi
liares es pura y simplemente rebaja de sueldo ó dota
ción de sus pUzas, y como es caso previsto ya en nues
tra legislación, y las disposiciones vigentes han esta
blecido la forma de dej^r á salvo los derechos de los 
Maestros cuando por ministerio de la ley ó resolución 
superior se suprime ó rebaja la categoría de las Escue
las que desempeñan, no hay sino aplicar estas mismas 
reglas á los Auxiliares; y de igual modo que á los Maes
tros se concede la facultad de trasladarse á otra Escue
la de la misma categoría ó sin Ido, así ahora se debe 
declarar que los Auxiliares que con posterioridad al re
glamento de 21 de Abril, de 1892 hayan obtenido sus 
cargos en propiedad para Escuelas én que las retribu
ciones se paguen directamente á los Maestros, puedan 
pasar por traslado á otras plazas de la misma clase ó á 
las de Maestros dotadas con igual sueldo.

La Dirección general de Instrucción pública pasa 
también á informe del Consejo una consulta de la Jun
ta provincial de Sevilla sobre modificación del art. 11 
del repetido reglamento de Auxiliares. j

Dice este artículo: «Cuando vacase una Escuela qhe 
tenga Auxiliar especial y exclusivamente asignado á 
ella, quedará éste encargado de regentarla hasta qtxe 
se provea nuevamente.

»El descuento para el fondo de derechos pasivos 
será en esfes casos del importe íntegro del sueldo de la 
Escuela, en vez del SO por 100 que se destina en las in
terinidades.» :v

Hace presente dicha Junta que en Carmona, de seis 
Escuelas elementales que sostiene, tres, por estar va
cantes, se hallan servidas por Auxiliares, destinándose 
al fondo de derechos pasivos e! importe total de los 
sueldos dé los respectivos Maestros, con la circunstan
cia de que en dos1 de dichas Escuelas son interinos los 
Auxiliare^, percibiendo sólo la mitad de 825 pésetes, 
que es el sueldo de sus plazas» por todo lo cual, dice la 
Junta,’' se perjudica la enseñanza, puesto que Escuelas 
cuya asistencia diaria oscila entre 120 y 150 alumnos 
están servidas por un sólo Auxiliar cada una.

La consulta de la Junta de Sevilla es oportuna y 
digna de áteheión.

El art. 11 dél reglamento de Auxiliares (que tampo
co fué prophestó por el Consejo), no tiene explicación 
plausible. IrrÓga perjuicios graves á la enseñanza 
cuando én caso de vacante encomienda ésta exclusiva
mente al Auxiliar. Y  bajo otro aspecto no menos im
portante^es también insostenible.

Al disponer qué dh las Escuelas que tienen Auxilia!* 
no-se nombren Maestros interinos cuando queden va
cantes, preceptúa que el sueldo íntegro de estás plazas 
ingrese én el fondo de derechos-' pasivos' del Mágis- 
térió;T 'é tú  esto hó tiéne tótoridád el Gobierno para or
denarlo.

Los fondos con que se satisfacen las obligaciones dé 
primera enseñanza son municipales, figurando en los 
presupuestos dé gastos, y áéá en una ú otra forma se 
aplican á su pago con cargo y por cuenta de los respec
tivos Ayuntamientos, y mientras por una ley no se de

termine dar á dichos fondos otra inversión, no tiene fa
cultades el Ministerio (de Fomento para apoderarse dej 
ellos y  destinarlos á atenciones para las que no figuran 
en presupuestos, como es asimismo indudable que es
tando obligados los Ayuntamientos á sostener las Es
cuelas, y por lo tanto los Maestros que según la ley les 
corresponde, tienen derecho á que todas las plazas estén 
siempre desempeñadas, sea en propiedad, sea interina
mente, por Maestros nombrados al efecto, y no queden 
en ningún caso sin proveer, pues esto será tatito como 
suprimirlos temporalmente.

Por efecto, pues, de la consulta de la Junta de Se
villa, procede derogar el art. 11 del reglamento, y á 
fih de que no se perjudique tampoco á los Auxiliares 
propietarios, disponer que cuando quede vacante la 
plaza de Maestro de una Escuela en que haya Auxiliar 
se encargué ésté de désempeñar las funciones del Maes
tro y en sustitución de aquél se nombre otro Auxiliar 
interino que cobrará la mitad del sueldo correspondien
te al Maestro.»

Y  conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el anterior 
dictamen, se ha servido resolver domo en el mismo se 
proponed

De Real órdeh lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1894.

GHOIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO SOBRE PERSONAL , EN LAS FECHAS QÜE' BE EXPRE
SAN, DURANTE LA ¡SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE MAYO ÚL-

I TIMO. ■ . r .í ’ . , •

Mayo 16. Declarando cesante á D. Benito Perdigue- 
¡ ro, Oficial segundo de la Intendencia gefierál de Ha- 
. cienda de las Mas Filipinas.
[ Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Ca-
; íixto García y  de los Ríos, Oficial segundo. Administra

dor de Hacienda de ¡Zamboanga, Filipinas.
Idem 18. N  -mbrando por el turno 4.° para la plaza 

anterior á D. Eleuterio Ruiz de León, Oficial tercero,
{ oesante. 1 ■ ■ . . • ■ ■. ■. a ■
] Idem id. Iderá pór el tumo 3.° para laplaza deOfi-
,. cial tercero de la Secretaría á D. Luis Torres, que fes 
i Oficial cuarto de la misma de este Ministerio. 1 '
¡ Idem id. Idem por el turño 3.°’ para la plaza ante-
' rior á D. Alfredo Martín, que es Oficial quinto de este 
‘ Ministerio.
i Idem id. ídem para la plaza anterior ¿ D. José 3o-
I 1er y  Espianva, que es Aspirante primero del mismo.
' Idem id. Idém Oficial quinto de la Sala de Ultramar 
j  del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Isidro Mellado 
i y Núñez.

Idem id. Declarando cesante á D. Ildefonso Higue
ra y Domínguez,1 Oficial cuarto de la Sección de Atrasos 

i de la isla de, Cuba.
' Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la ante-
í rior á D. José Benito González, Oficial quinto, cesante*
[ Idem id. Declarando cesante á D. José de Torres y
| Santiago, Oficial cuarto del Negociado de Rentas Están- 
| cadas y Loterías de a isla de Cuba. . _
; Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Fran-
l cisco Rascón y Gómez Quintero, que es Oficial cuarto, 
5 Vista da la aduana de la Habana, 
f Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza
; anterior á D. Pedro Mair&ta, cesante de igual clase, 
i Idem 19. Declarando oesante á D. Miguel Riera y
■' Masuti, Oficial cuarto de Administración de Hacienda
‘ de la Habana.
| Idera id. Trasladando á la plaza anterior á D. Fran-
| cisco López Alien, que es Oficial cuarto de la Aduana 
v de la Habana.. '
| Idem 4d. ídem á la plaza anterior á D. Antonio Gor-
| dillo y García, que es Oficial cuarto, Vista de la Adua- 
! na de la Habana. •
! Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza
s anterior á D.' Fernando Mazorra, cesante de igual 

clase. ’ ; • ' '
Idem Id. Aprobando la cesantía propuesta por el 

Gobernador general de Cuba de D. Alfredo Pórtela, 
Oficial cuarto de la Intendencia general de Hacienda 
de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.'1* para la plaza 
anterior á D. Máfiüél Lapíedra, cesante de igual 
clase.

Idem íd. Declarando cesante á D. Antonio Llopis y  
Pérez: Oficial cuarto, Vista dé la Aduana de fiá Ha» 

1 baña.

Idem íd. Nombrando para la plaza anterior por Al 
tumo 5.° á D. Juan Solis. . . . . ,

Idem íd. Declarando cesante á D. Felipe Gómez 
Portillo, Oficial segundo del Negociado de Aduanas de 
ei Administración de Hacienda de Santiago de Cuba.

Idem íd. Trasladando á la plaza an'erior, en comi
sión, á D. Pedro Pidál, que és Oficial primero de la Ad
ministración de Hacienda de Santiago de Cuba.

Idem íd. Nombrando por el turno .4 . °  para la plaza 
anterior á D. Juan Kindelau y Grmán, Oficial segundo, 
cesante. '

Idem id. Declarando cesante á D. Félix Izuaga, Ofi
cial tercero del Negociado de Aduanas de la Adminis
tración de Hacienda de Santiago de Cuba. ;

Idem íd. Trasladando á la plaza anterior á D, Fran
cisco Vinent, que es Oficial tercero en la Administración 
de Hacienda de Santiago de Cuba. ,,

Idem íd. Nombrando por el turno 5.® para lá plaza 
anterior á D. León Armisen y Martínez. Abogado.

Idem íd. Suprimiendo la plaza de Oficial segundo, 
Intérprete del Gobierno político-militar de Miudanao 
(Filipinas), y creando una de Oficial Segundo á'é'Adníi» 
nistración en el mismo Gobierno.

Idem íd. Trasladando á la plaza anterior á D*, Emi
lio Coronado, que es Oficial segundo en la Intervención 
general del Estado en Filipinas.

Idem íd. Nombrando por el turno 4." para la plaza 
anterior á D. Juan Surrá de Garay, cesante de igual 
clase. > •

Idem íd. Declarando cesante á D. Amando José Ro
dríguez, Oficial segundo de la Intendencia general de 
Hacienda de Filipinas. / :

Idem íd. Nombrando por el turno 4. ”  para la plaza 
anterior á D. Manuel Larraz y  Artigas, cesante de 
igual clase.

Idem íd. Idem por el tumo 3.° Oficial tercero In
terventor de la Administración de Hacienda de ambos 
Camarines (Filipinas) á D. Pedro Estévez, que es Ofi
cial cuarto, Interventor de la de Bobol.

Idem íd. Trasladando á la plaza' anterior, en comí* 
sión, á D. Martín Ramírez Cartagena, que es Oficial 
tercero, Interventor de Hacienda de ambos Camarines.1

Idem 23. Idem á la plaza de Oficial tercero del Ne
gociado de Aduanas dé la Administración de Hacienda 
de Matanza*, Cuba, á D. José María Ramos, que es Ofi
cial tercero de la Administración de Hacienda de Santa 
Glárá. ’ ■ ■ ‘! xiuiti,'

Idem íd. Idem á la plaza anterior 4D. Juan del Cas- 
tilló :y  Gutiérrez, que sirve en el Negociado de Adua
nas de Matanzas.

Idem íd. Idem 4 la plaza de Oficial tercero de la 
Administración de Hacienda de la Habana á D. Manuel 
Larraz y Artigas, electo Oficial segundo de la Inten
dencia general de Hacienda dé Filipinas.

Idem íd. Idem á la plaza anterior á D. Joaquín Ló
pez de Letona, Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda de la Habana.

Idem íd. Declarando cesante á D. Miguel Bergamo, 
Oficial segundo, Contador de la Subalterna de Hacien
da y Aduana de Cárdenas, Cuba.

Idem íd. Trasladando á la plaza antarior 4 D. Gon
zalo Polanco y Navarro, Oficial segundo del Negociado 
de Contribuciones de la Intendencia de Cuba. '

Idem íd. Nombrando por el turno 3 ° para la plaza 
anterior á D. Arturo Piera y Sáiz, que es Oficial terce
ro de la Administración de Hacienda de Santó.‘Clara,? 
Cuba. ' 1

Idem íd. Idem por el turno 4.® paira la plaza ante
rior á D. Antonio de Gante y  Villalba, césanté de igual 
clase. ' ■" ' ' !r 1 ' :1 :' s

Idem íd. Declarando cesante á D. Carlos Diez de 
Oñate, Jefe de Negociado de segunda clase, Secretario 
del Gobierno civil de Bitangas, Filipinas. 1 ¡

Idemíd. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. José Sartbou y Calvo, Jefe de Negociado 
de tercera clase, cesante. '

Idem íd. Aprobando con carácter de interino el 
nombramiento dé D. Vicente del Prado y Domínguez 
para Oficial tercero del Gobierno civil de Tayabas, Fi
lipinas.

ídem 25. Trasladando á Oficial tercero del Negocia
do de Contribuciones de la Intendencia de Hacienda de 
Cuba á D. Antonio de Gante y Villalba, electo Oficial 
tercero de la Administración de Hacienda de Santa Cla
ra, Cuba.

Idem id. Idem á la plaza anterior 4 D, José Jenaro 
Jiménez, que es Oficial tercero del Negociado de Con
tribuciones de la Intendencia de Hacienda de Cuba.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Antonio Linares y Linares para la plaza de Oficial 
tercero dé la Intendencia de Hacienda de Filipinas, 

Idem íd. Nombrando por el turno 4.® para la plaza



902 21 Junio 1894 Gaceta de Madrid—Num. 172

anterior á  D, Antonio Linares y  Linares, cesante de 
igual dase.

Idem  id. . Trasladando & la plaza ée Oficial segundo- 
del "'Gobierno poiltico-juilitar de Mindanao á D. Jaime 
Gomas y Socíss, que lo es del de P&ugasinán.
' ■ Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Emilio Coro- 
m úo y Romero» que lo es del de Mindaoao.

Idem id* Aprobando el anticipo de cesantía concedi
da por el Gobernador general de Filipinas á D. Juan de 
Dios Alcántara» electo Oficial cuarto, Secretario del 
Gobierno civil de Samar [Filipinas),

Idem id. Trasladando á la plaza anterior & D. Gre
gorio Pérez de lozas, que es Oficial cuarto de la Inten
dencia de Hacienda de Filipinas.

Idem id, Nombrando por el turno S»° para la plaza 
interior á D. Fernando Creua f  Urbano» que es Oficial 
quinto del Ministerio de Hacienda.

Idem 26, Idem, á propuesta de la Junta central del 
Ministerio de qrimera ensenan»  de las islas de Cuba 
y Puerto Rico. Oficial tercero de la Secretaría de la 
misma á B. Leopoldo' Billini y Burcuezo.

ItHeut id. Idem id. de la id. del li. de id,, Oficial 
cuarto de la id., á D. Modesto Fonseca.

Idem id. Idem id. de la id. del id. de id*, Oficial 
quinto' de la id., k I), José Prieto Urefia.

Idem id. Idem id. de Ja id. del id. de id., Oficial 
,quinto de la t i , ,  á D. Emilio Torres,

Idem id. Idem id. de la id del id. de id., Oficial 
primero, Contador de la Contaduría de la id,, á D. An
ión i» i León López, Rüsso.

Idém id. Idem id. de la id, del id» de id,» Oficial 
tercero de la id., i  D. Eduardo Bell ver;

Iilem id. Idem id. de la id, del id, de id., Oficial 
ciarte de la id., á D. Modesto' Cabrera.

Idem id. Idem id, ele la id. del id. de id.» Oficial 
quinto de la Id., á D. Antonio Gil Aleóle».

Idem id. Idem id. de la (Id, del Id. de id. Oficial 
quinto de la id. & B, Manuel Gutiérrez y Jiménez.

Idem id. Idem id» de la id. del id, de id., con carác
ter provisional» Portero Conserje á D. Miguel Bernardo.

Idem id» Idem id de la id, del id. de id., con id. id.,. 
Ordenanza á D. José María Ruiz.

Idem id» Declarando cesante á D, Antonio Galván y  
González» Oficial cuarto, Administrador dé la Subalter
na de Hacienda y Aduana de Zaza (Cuba). ’

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Nica
nor Manchón y Quílez, que es Oficial cuarto, Vista de 
la Subalterna de Hacienda y Aduana de Ságua (Cuba).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Cándido Martínez Aramendía, cesante de 
Igual clase.

Idem id. Confirmando la cesantía propuesta por el 
Gobernador general de Cuba de D. Vicente Alafón, Ofi
cial quinto, Tenedor de libros de la Subalterna de Ha
den da y Aduana de Cienfuegos (Cuba).

Idem id. Idem el nombramiento propuesto por el 
ídem id. para Ja plaza anterior á D. Ignacio Emeterio 
Alonso y. Aguijar,

Idem id. Idem, la cesantía propuesta por el id. id, de- 
D. Fernando Bermúdez Reina» Oficial quinto de la Sec
ción de Atrasos de Cuba,.

Idem id. Idem el nombramiento propuesto por el 
ídem id,., de id. de l>.h Juán'de Arango y Molina para la 
plaza anterior.,, '

Idem id. Aprobando el anticipo de dos meses de li
cencia que p*.r enfermo y para la Península concedió 
el Gobernodor general de Puerto Rico á D. Enrique 
Franco y Rey» Oficial quinto de la Administración de 
len tas y Aduanas de Mayagüez, y ampliándola á seis 
meses.

Idem id. Idem el nombramiento interino de D. Pe
dro Fernández Lara para la plaza de Oficial quinto» 
Vista de la Aduana de Humacao (Puerto Rico).

Idem id. Idem la cesantía decretada por el Goberna
dor general de Puerto Rico, y  declarándole cesante, á 
3). Fernando Estrada del destino de Oficial quinto, Vis 
ta  de la Aduana de Humacao,

Idem 28. -Declarando cesante á D. José Ortega y Ro 
niéro, Oficial cuarto» Vista de la Administración subal- 
erna dé Hacienda y Aduana de Cienfuegos (Cuba).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza'
• ‘¡anterior á D . Julián Ortiz, cesante de igual clase.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto» 
Secretario del Gobierno político-militar de Zamboanga, 
Filipinas, á D. Manuel Vázquez, electo Oficial cuarto, 
Factor de Joló de la Aduana de Manila.

Id em .id. Idem á la plaza anterior á D. Angel Arjo- 
Cuadrados, Oficial cuarto Secretario del Gobierno 

político-militar de Zamboauga.
Idem id. Aprobando el anticipo de tres meses de 

licencia que por enfermo y para la Península concedió 
el Gobernador general de Filipinas á D» Pablo Ascanio 
y  León Huerta, Oficial cuarto, Interventor de la Admi

nistración de Hacienda de Antique, y  ampliándola & 
seis meses. . .

Idem id. Idem id. de id. y para id. id. por, el Id. á- 
D. Pedro Martínez Freire» Jefe de Negociado de tercera». 
Administrador de Hacienda de Btilacán» y ampliándola 
é seis meses, ■ ■ . ;

Idem id. ■ Idem id, de id, y para id, id, pop' el íd* á 
D» Cándido Sauz Trémulo, Jefe de Negociado de. terce
ra clase, Secretario del Gobierno civil de Ruiaeán y 
ampliándola á seis meses.

Idem id» Idem id. de id, y para id, id, po r: el Id». á 
D, Enrique Casanova, Oficial cuarto de la Sección de 
Impuestos directos de la Intendencia de Hacienda» y 
ampliándola á seis meses»

Idem id. Idem lo dispuesto por el Gobernador ge
neral de Filipinas, concediendo á D. José María Ar os 
quince días de prórroga para tomar posesión de su des
tino de Oficial cuarto del Gobierno civil de Zambales.

Idem Id. Idem con carácter de interino el nombra
miento propuesto por el Gobernador general tíe Filipi
nas á D» Patricio Gutiérrez Juárez para Oficial quinto'» 
Interventor de Hacienda de Lepante»

Idem id» Idem con id» id» propuesto por el id» de 
D. Andrés Sáinz de Robles para Oficial tercero del Go
bierno civil de ambos Camarines»

Idem id. Idem con id. de id» el propuesto por el id.-, 
de José Díaz Aguilar para Oficial cuarto' d éla  Sección: 
de Impuestos directos de la Intendencia general de 
Hacienda,

Idem id. Idem con id. de id. el id. propuesto por el i  
ídem de D. Ignacio Majó para Oficial quinto de la Te
sorería central de Hacienda de Manila,

Idem id. Idem con id, de id. el id. propuesto por el 
ídem de D. Manuel Bravo para Oficial cuarto de la 
Sección de Impuestos directos de la Intendencia gene
ral de Hacienda.

Idem 29. Declarando cesante á D. Juan de Dios Es- 
quer, Jefe de Negociado de tercera, Secretario del Go
bierno de Pinar del Río (Cuba).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. José María Crespo y Medina, cesante de 
igual clase.

Id em id. Declarando cesante á  D. Daniel González 
Caro, Oficial segundo dé la Tesorería general de Ha* 
cienda de la isla de Cuba.

Idem id» Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Luis Martínez Lamas.

Idem id. Declarando cesante á D. Fermín Henrí- 
quez, Oficial segundo de la A dministración de Hacien
da de Puerto Príncipe (Cuba).

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. José 
Verdú y Gallo, que es Oficial primero de la Adminis
tración de Hacienda de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Enrique López Funes, cesante de mayor 
categoría,

Idem id. Declarando cesante á D. Juan Correa, Ofi
cial tercero de la Sección de Atrasos de la isla de
Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Santiago López Cano, que es Oficial cuar
to de la Administración de Hacienda de Santiago de
" Cuba.

Idem íd. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior áD . Cayetano Rivas y RocafulI, cesante de
igual clase.

Idem íd. Declarando cesante á D. Sergio de la 
Guardia» Oficial cuarto de la Administración de Hacien
da de la Habana,

Idem íd. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Nicolás Micheo y Morón, cesante de igual 
categoría»

Idem íd. Declarando cesante á D. Fernando More
no, Oficial segundo de la Dirección de Administración 
civil de las islas Filipinas.

Idem íd. Trasladando á la plaza anterior á D* José 
Roldán, que es Oficial segundo, Administrador de Ha
cienda de Bohol (Filipinas).

Idem íd. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Carlos Téstor, cesante de igual clase.

Idem íd. Declarando cesante á D. Francisco Rojano, 
Oficial primero. Administrador de Hacienda de Cavite 
(Filipinas).

Idem íd. Nombrando por el tumo 3.° para la plaza 
anterior á-D. Juan Herrera ,y-Vi añasque es Oficial se
gundo,* Administrador de Hacienda de Tayabas (Fili- 
pinas).

Idem íd. Idem por el turno 5.° para la plaza ante
rior á D. Federico Martínez Montenegro, Doctor en Fa
cultad mayor.

Idem id. Declarando cesante á D. Miguel Lacy y 
Montenegro, Oficial cuarto, Cajero de la Administra* 
ción de Hacienda de Pangasinán (Filipinas).

Idem íd. Nombrando para la plazn anterior á Don 
Manuel Benito y Fernández, que es Oficial quinto de la 
Sala de Ultramar.

Idem íd. Declarando cesante á D. Rafael Ruiz de 
Apodaca, Oficial segundo del Negociarlo de Rentas Es
tancadas y Loterías de Cuba.

Idem íd. Nombrando por el turno 4,° para la plaza 
anterior á D. Lino Guerra, cesante de igual clase.

Idem 30. Disponiendo que-el'nombramiento provi
sional hecho por Real5 orden de 26 del actual á favor 
de D. Miguel Bernardo para Portero Conserje de la 
Junta Central de Derechos pasivos- del Magisterio de- 
primera enseñanza délas islas de Cuba y  Puerto -Rico, 
con el sueldo anual de 1-500 pesetas» se entienda en- 
propiedad y con ei de 2.000, que es el verdadero suel- 

' do' asignado á dicha plaza.
Idem 31. Disponiendo que el nombramiento hecho 

á favor de D. Tiburcio Casafalán y  Fernández para 
Oficial;! cuarto de la Administración de Hacienda de 
Matanzas (Cuba), se entienda hecho á favor de D. Ti- 
burdo Antonio Catalán y Fernández»

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE ;MI

NISTBRIO SOBRE PERSONAL BE COMUNICACIONES EN LAS FE 
CHAS QUE SE EXPRESAN DURANTE LA PRIMERA, QUINCENA DEL 
ACTUAL MES DE JUNIO.

12 Ju nio 94. Desestimando la instancia del telegra
fista primero, Oficial cuarto de administración; del 
Cuerpo de la isla de Cuba, D. Mariano Moli.net Quirós» 
en la que solicitaba la categoría de Oficial primero de 
estación.

\ Idem íd. Aprobando los exámenes de Telegrafía- 
| práctica verificados por el telegrafista segundo D. Rei

naldo Paniagua y los aspirantes primeros D. Gregorio 
Picache y D. José Carreras, de! Cuerpo de la isla de 
Puerto Rico.

Idem íd. Idem íd. íd. verificados por e! telegrafista 
primero D. José C. de León, los telegrafistas segundos 
D. Sinforoso Gómez Cabale, D. Pablo Zallán, D, María-? 
no Desiderio, D. Augri Tuazón y el aspirante D. Vicen
te Perelló y Arévalo, del Cuerpo de,-las. islas Flipinas.

Idem íd. Aprobando el anticipo de licencia concedí-» 
do pór el Gobernador general *de Cuba al Interventor 
general del Cuerpo D. Jesús María Peíaur, ampliándo
le hasta los seis meses que tenía solicitado.

Idem íd. Concediendo; prórroga de ..licencia de un 
año á la que venía disfrutando el telegrafista segundo 
supernumarario de la isla de Cuba D. Jo an Más Llinés* 

Idem íd. Confirmando á D. José Octaviarlo Herrera 
y Cisneros en el cargo de Subdirector fie Sección de se
gunda clase, con la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda, en la isla de Puerto Rico.

Idem íd. Idem á D. José Prieto González en el de te
legrafista primero con la categoría de Oficial tercero 
de Administración, en la citada isla.

Idem íd. Idem á D. Basilio Cunchillos Torres en el 
de telegrafista primero, con igual categoría que el ante* 
rior, en la isla de Puerto Rico.

ADMINISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales

Habiendo cumplido el tiempo reglamentario de exceden
cía sin solicitar la vuelta al. servicio del Cuerpo de empleados 
dé Eetlablecirofentos pehaleÍD.Fran ciscó Bueno García, Ddn 
Aagj>k Rubio Rojas y  D. S e r ijo  Zalva  ̂Afcifcna^ ; AyudantéiP 
de primera, segunda y te^cer»,©Ia^e respectivamente. y Don 
Santiago Jorge Morales». í). Babel Patercai». San Miguel y 
D. Luis Serrado Mantecón, Vigilantes1 de primera clase; 
esta Dirección ha dispuesto darles de bajaren el-escalafón co  ̂
rreBpondiente.

Madrid 19 de Junio dé 1894.=E1 Director general, A. Ba-
VWiRft V O&RtillO .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Resultado de la subasta que» con arreglo al pliego de con
dicioties inserto en lá GáCbíta db 7 delactual, sí'ha eéibbrado 
en este día para la adquisición y amortización d a  primeros dé
cimos del empréstito de 175 millones de pesetas y de docu
mentos representativos de los mismos Valores.

{PROPOSICIONES PRESENTADAS ' ■

 ̂  ̂ Nom inal. Cambio.
INTERESADO S -  -

P esetas. Pesetas*

D. Máríáno Gareía Ojeda. . . . . . . . .  574*74 100
D¿ - Antonio Riíestes. *•. * ♦ . - w w . - . .  1.225*91 100
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PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS
Nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D.•Mariano Garda Oj ?ds. 
D. Antonio R uestes »-f., •

.-,574*74 
1.225 91

1 0 0

1 0 0

574*74
1.225l91

1.800*65 1.800*65

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 19 de Junio de 1894.=E1 Director general, M. Gó

mez Sigura.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 28 del vi- 

gante reglamento de Baños y Aguas minero medicinales, se' 
anuncia como vacante la plaza de Médico Director de los ba-■; 
ños de Puertollano, en la provincia de Ciudad R*al, por fa
llecimiento de D. Francisco Enríquez y Santibáñez, que la 
desempeñaba, y cuja vacante habrá de proveerse en propie
dad en el concurso del año próximo venidero.

Madrid 18 de Junio de 1894,=E1 Subsecretario, D. A. Cas- 
trillo.

Declaradas de utilidad publica, en virtud de Real orden 
de 11 del,actual, expedida por este Ministerio y comunicada

‘ al Gobernador de Valladolid, las Eguag minera .medicinales 
; que brotan de la fuente denominada de Buvud, término 
; nicipal de Castromonte, provincia de Valladolid, clasificada» 
i como bicarbonatadas mixtas frías, variedad iiUmea , m. fijándo

se la temporada oficial Msta que halle construido *d esta
blecimiento con arreglo á los planos presentado*, sin que 
pueda ser abierto al público hasta tanto no se hallen cons
truidos todos los edificios é instalados los aparatos hidrots- 
rápícos necesarios para la aplicación dulas aguas, conforme 
previene el art* 8 .° del reglamento vigente»

Lo pongo en conocimiento de V. S .á fin de qus se sirva 
dar publicidad á esta disposición por medio dú Boletín ofi
cial de esa provincia. Dios guarde á V. S. mucho® año®. Ma
drid 19 de Junio de 1894.=E1 Subsecretario, D. A. O&strillo. 
Señores Gobernadores de las provincias.
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Direccíón general de Correos y .Telégrafos.

Secc ión . --Negoci a d o .
Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la/estación .férrea de Veredas á la oficina del ramo 
de Fúeneaiiente, bajó el tipo máximo de 1.125 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está dé manifiesto en 
el Gobiír o civil de Ciudad Real y e  fiemas de Correos de di
cho DUDto, Veredas y Vuénaaliénté^-^con arreglo -á lo pre- 
ceptuado en la instr ucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la Gaceta: dél día siguiente, se ad
vierte ) páblico qúe se MMítirá^ las pMposifeidnbsrextendi
das ui pe peí del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobier
no y Alcaidías de Veredas y Fuene&lknt*, hasta el día 27 de 
Julio, & las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el Gobierno divii oe Ciudád Reál él día 1.° de 
Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Juolo de 1894.= El Director general, Juan 
Slontílla. '

Modelo de proposición.
q D. N. 'N., natural dé.. vecino d e . según cédn- 
;ilá-j)éráoñál n ú m . s é  obliga- A desempeñar la conducción 
fiefeorreo diario desde....• á ..... y viceversa pdr él precio 
'd e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi» 
Piones contenidas en el pliego aprobado por la Dire' cícíi ge
neral. V pata seguridad de esta proposición acompaño á ella
la carta dé págo qué acredita haber depositado en  la
fianza d e . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederán,» lat,celebrarán $e una subasta para 
contratar la conducción de la eoírespóndeñeia pública en ca
rruaje de cuatro ruadas desde la oficina de Correos de Bribies- 
ca á l.a de poza de, k  8 *1 , bajo el tipo máximo de 800 peje-t&s' 
anuales y. demás condiciones dei pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Burgos, Administración principal de 
Correos da diaha capital y Bubalternas de Bribiesos y Poza 

Lrde la Sal. y c m arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la Gá.cbta del día siguiente; se advierte al público que se ad
mitirán las propo^íeionesyextendidas en papel del sello 1 2 .°, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Bri- 
biesca y Poza de k  Sal hasta el día 27 de Jolio, á las cinco de 
su tarde, y quo k  apertura de pliegos tendrá lugar en el refe
rido Gobierno c«v‘l el día l^ 'de ’Agoptc, á las dos de su tarde.:

Madrid 7 *k Jumo de 1891.=E1 Director general, Juan 
Montilk.

Modelo de proposición.
B, N. N . , . . . ,  natural d e .. . . . ,  vecino de , según cé

dula personal núm. *. , . ,  se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde.. . . .  á . . . . .  y Viceversa* por el

precio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella la carta de pago que acredita haber depositado 
en .. . .  - la fianza de.. . .  . pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- , 
rruaje de cuatro ruedas desde la ófiema de Correos de Vigo á j 
la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo - 
de 1.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que ¡ 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Pontevedra y Ad- i 
jninistr&ciones de Correos de dicha ctpiW  y Vigo, y con arre- í 
gl o á lo preceptuado en la instriicción aprobada por Real de- ¡ 
creta de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día si ; 
guíente, se advierte al público que se. admitirán las pro pos i-, 
siciones, extendidas en papel del sello 1 2 .°, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y Alcaldía dé Vigo hasta el día 28 de 
Julio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el referido Gobierno civil el día 2 de Agosto á 
las dos de su tarde.

Madrid 7 de Junió de 1894. —EL Director general, J uan 
Montilla.

Modelo de proposición.
D< N. N., natural de . . . . . .  vecino de   según cédula

personal número.. . .V, se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á. . . .  . y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .
la fianza de .. . . .  pesetas. .

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Soria á 
la de Calatayud, bajo el tipo.máximo de 8.000 pesetas anua
les .y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
la. Dirección general de Correos, Gobiernos eiví-as de Seria y 
'Zaragoza y oficinas de Correos .de Soria, Zaragoza y Calata
yud y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  
del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 1 2 ,% que se pre
senten en ¿ieha Dirección general y Gobiernos citados hasta 
el día 26 de Julio, á las cinco de sa tarde, y que la apertura 

• de pliegos tendrá lúgar m  la Dirección general de Correos e! 
día 31 de Julio, á las dos de su tarde*

Madrid 11 de Junio de 1894»=11 Director general, Jtim 
Montilla. -

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de  , vecino d e . , según cédu

la personal núm.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde..... á ..... y viceversa, por e)^precio 
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en. o. . .  la fian
za de pesetas.

(Fecha y urina .del interesado.)

Debiendo procederás á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública m  ca
rruaje desde la ofíes:na de Correos de Pontevedra á su esta
ción férrea, bajo el tipo máximo de 2 000 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Pontevedra y oficina de Correos de dicho pun
to, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  
del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel dei sello 12.°, que se pre
senten en dicho Gobierno civil h ŝta el día 26 de Julio, á las 
cinco de su tardé, y que la apertura de -pliegos tendrá lugar 
en el citado Gobierno civil el día 31 de Julio, á las dos de su 
tarde.

Madrid 11 de Junio de 1894.=E1 Director general, Juan 
Mon tilla.

Modelo de proposición.
D. N. N.,natural de.. . . . ,  vecino d e . , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario, desde.. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á ias con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición acompaño A 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en. ©..c, 
la fianza de. . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiend precederse á la celebración de una subasta.para 
contratar la conducción-de la correspondencia pública k ca
ballo desde la oficina de Grazalema £ Ronda, bajo el tí pe 
máximo de 1 500 pesetas anuales y demás ...condiciones del 
pliego que está de'manifiesto en la:Dirr?cmÓ'n gen-ral de O0- 

1 rreos, Gobiernos civiles de Cádiz y Mákga y oficinas de Co
rreos de Cádiz, Málaga, G l e m a  y Runfia, y **on arreglo &

* lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto d#
! 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente*
! se advierte al público que se admitirán las proposiciones 9 
; extendidas en papel, del sello .12*°,' que se presenten en d '^ t, 

Dirección y Gobiernos civiles altados hasta el día 27 de J^ji®, 
5 á las cinco de su tarde* y que la apertura de pliegos tundra
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lugar en la Dirección general de Correes el día 1,° de Agosto, 
á las dos de su tarde.

Madrid 11 de Junio de 1894. =E1 Director general, Juan 
Honrilla.

Modelo 4 e preposición.
D. N. N., natural d e .. . . . . vecino d e., . . según oédu-.

-.JA'-personalnúm..*. se obliga á derjempeñar la conducción
d ef correo diario desde y viceversa por el precio-:
d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, ®on arreglo á las ooadioio- 
jaes contenidas en el pliego aprobado jjor la Dirección general. 
‘Y para seguridad de esta proposición acompaño i  ella la
«carta de pago que acre,dita 'haber depositado en  la  ñanita
d e . . . .*  pesetas. ■'

"(Fecha y to n »  del interesado.,)

Debiendo precederse á la celebración de n i»  «libaste para 
contratar te conduxión de te correspondencte publica en ca * 
m a je  de cuatro ruedrs desde la oleína del ramo de 'Carcas* 
tillo á la pst&ciéa férrea de Oeparroso» b^je el tipo máxime 
de 80 pesetas anuales y demás candiclones del pliego qm está 
de manifiesto on el Gobienio civil d« Na farra y Administra
ciones de Gom os de Itauifritáife; Gaparooso y OarcaatilLo, y 
con arreglo á lo prcc>% tuado tu ia inatruechm aprobada poi 
Real decreto de 14 de Enero de 18W, inserte en Iti G ie rr a  del 
día siguiente, se advierte a! público que Bétdmfttrán lia pro» 
posiciones, extendidas en p tp l  del sello 12.®, qú© se presan» 
ten en el rrfertdc Gobiemii civil y Alcaldías d i  Ctepurfocso j  
Carcastillo baste el día 21 de Jdlio, I teta cinco de Éu tarde # |  
que la apertura de pliegas tendrá lugCr1 6n dicho GoMtirnd 
civil el cii» l.° de Agosto, A’ iW ééu de wi tarde. ,

Madrid 11 de Junio d e 118M.as?El Director gtlér»!| Joan 
Montilla.

jMmMq fiff !lflÍ|MWÍC'ítsfll« Ip lp
D. N ;U ' i M ta rk l '4 6 . . . . tocino do. <>.. * g * a  eéduln

pernonio¿aitnQ[.....»BeobljgRi i. doaompefiar lo. ennducatóa 
del cor rao din rio desdo.. . . .  á . . . . .  y ofootovooi por ol precio 
do . . . .  {en le tra [( posofees i i i i l e i s  con n rie f  lo k lili ctmdi- 
cionos cootenidas en el pliego apretarte pm  lili Diraci'iúia g e 
neral, Y pan, seguridad de esto proposición acompaño i, 
olla lo carta do pego que oeredilo bpber depositado ,qn. * * * *
la flanea de     pasólas.

< ,, ( | f  soha |  I m  del interesado,)
i i i i IJ I L   .................... .

 suSi-'ti.í,;
Debiendo proceder se i  la eclehmcitin «ti una subasta para 

oentrelai hoeadneedón de la correspondencia pública en ca- 
nwiijw Ir cea ti o ruedos desde la oficina de Gi.rreos de Laredo 
lili ilu lili H,i*»les,' baje el Upo máximo de 1 4% pesetas anua- 
liiip y flama* cu adiciones del pliego que esta de manifiesto en 

“•I (jfataamio civil de Santander y Administraciones de Correos 
' de dicha-capital, Lirado y  Ramales y  con arreglo á lo precep* 

toado «ate instrucción aprobada por Real, decreto., de 14 de 
Enero de 1892, Inserto en la Gaceta del día siguiente, se a d 
vierta al .pS:lllíii'i f  lis se admitirán las .proposiciones, extendi
das en papal i®l aillo 12.% que se presenten en dicho Gobierno 
civil y Alcaldías iALaredo y Ramales hasta el día 28 de Ju
lio, á las cúneo de su tarde, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el referido Gobierno civil el día 2 de Agosto, á 
las dos do su  tarde.

Madrid 16 de Junio de 1894.=E1 Director general, Juan 
'Montilla.,

■Modelo de preposición.
D. N. N-, natural d e . . . . . .  vecino d e .    según  cédula

personal núm. . . . . . .  se obliga á desempeñar -la conducción
del correo diario desde.. . . .  á . . . . .  y viceversa,por el precio 
d e . . . . ,  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
dición es con tenidas en el pliego aprobado por la Dirección 

. general, Y para seguridad de esta proposición, acompaño, á 
ella Ib carta de pago que acredita haber depositado- e n . .. • •,

; la fianza d e . , pesetea.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederás ú la celebración de una subasta para 
.contratar 1® conducción de la correspondencia pública á ca
ballo des te la estación férrea da Torón í  la» oficinas de Co
rnos de Monta!río y Algarinejo, bajo el tipo máximo de 1.500 

‘ - peseta* anuales y demás condicten «i del pliego que está do 
manifiesto en e l‘Gobierno civil de Granada y oficinas de Co
rreos de dicha capital, Tocón, Montefrío y Algarinejo. y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 11 de Enero de 1892, inserto en la G aceta del día 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las propo- 

. lic ion es, extendidas m papel del sello 12.®, que se presenten
* en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Tocón, Moct frío y 
, Algarinejo hasta el día 27 de J u lo , á tes cinco de su tarde, y 
i que la apertura de pliegos tendrá, lugar en el referido Go
bierno civil el d i'i L® de Agosto, á Im  dos de su tarde,

Madrid 10' de Junio 4 e  18fSá.=EI Director general, Juan 
^Montilla.

. Modelo de proposición.
D. N. N .» natural de. »• . . ,  vecino d e » , según cédula 

personal nám. . . . . .  bc obliga á desempañar la conducción
«del com o diario desde. . . . .  á. • .».  y viceversa, por el precio
«•de.. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi cío-
mes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
tal. Y para seguridad de este proposición acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado-en.. . , .  la  fianza 
de*. pesetee.

.(Fecha y fim & del intéeesádó.)

Bebiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar te conducción d éla  correspondencia pública en ca
rnaje desde la estación férrea de Arbó á la oficina del ramo

• de h n  Gañiza, bajo el tipo máximo de 1.509 pesetas anuales y 
demás «andieioúes del ¡diego que esté de manifiesto en el 
Gobierno civil de Pontevedra y oficina de Correos de Ponte 
vadra, Arbó y La Cañiza, y con arreglo á lo preceptuado en 
la  instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 
14 ^ , inserto en te Gaceta del día siguiente, se advierte al 
jíuolaeo que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y A l
caldía de Arbó y La Cañiza hasta el día 27 de Julio, á las 

*emeo da su tarde, v que 1a apertura de pliegos tendrá lugar
el Gobierno civil citado el día 1.° de Agosto, á  las dos de 

su tarde.
Madrid 16 de Junió de 1894.=E1 Director general, Juan 

Jlont,ú]a.
Modelo de proposición.

D. N. N ., natural de vecino de   según cédula )
perx^a&l n ú jn . . .  *., se obliga á desempeñar la conducción del ¡

correo diario desde...«... fu. .** y viceversa, por el precio 
de (en letra) pesetas anuales, con arregl o á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella te 
caita de pego que tó íM its haber depositado e n . . . . .  te fian
za d e ., *,V pesetas. '

1 ' (Feéha y firma del interesado.)

Debiendo pvooed^rsc 4 la celebración de una subasta para 
contratar la confiqucién de la correspondencia publica en ca
rruaje desde te chotea de Correos de Lérida 4 ia de R&laguer, 
bvjo el tipo m txim o de ? 000 pesetas anuales > den as condi
ciones del pliego que está de manifiesto en eí Gobierno civil 
4e Lérida y oficinas de Correo» de Lérida y Bakguay, y con 
arreglo á lo preceptuado en 1a instrucción aprobada por Real 
deerato de 14 de Enero de 1892» ingerto en te G a c e t a  del día 
siguiente, se advierte al público que se admitirán tes propo
siciones, extendidas en pa,pel del sello 12.®, que se presenten 
en el referido Gobierno y Alcaldía de Bateguer hasta el día 27 
de Julio, á las cinco de bu tarde, y que te apertura de pliegos 
tendrá Ipg&r en, ri citado Gobierno civil el día 1.° de Agosto,

' á la s  dos lié'su tarde. , „
Madrid 16 d i Junio  de 1894.=El Director general, Ju an  

io n tí l te i1
lívido de pmpmieiét .

1 Bi. N. N , natural d e . . . . . .  vecino de . . . . según cédula

StM onil cúttL • . • pe obliga i desempeñar 1a conducción 
•J 'éAttm diario desde, . . , .  a , , . . .  y viceversa, por el precio 

d o .    (so letra) pf setas annaleO, con arreglo a tes condicio
na# oooteafdas en el pliego aprobado pór te Dirección gene- 
¡T*l!, If |tera seguridat d« data proposición, acompaño á e’la te 
iBtrla de pago que ac^editi haber depositado e n . . . . .  te fian- 
t a d o . . . . .  péselas.

, (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á I a celebración de una subasta para 
1 contratar te coninceidn de te correspondencia pública en ca

rril aje desde te ofiom* »')le Correos ún Un que a a la de Potes, 
bajo el tipo máximo de 4.000 pesetea anuales y demás condi
ciones del p lego que ,«rtA d® manifiesto en el Gobierno civil 
de Santander y oá»fteaa da Cúrreos de Santander, Uyquera y  
Potes, y con arreglo i  lo preceptuado en te instrucción apro
bada por Real decreto dé 14 de Enero de 1892, inserto en Ja 
G a ceta  del día siguiente, se advierte al público que se admi
tirán Jas propoBichneB, extendidas en papel del sello 12,°, 
que se presentía m  dicho Gobierno civil y Alcaldías de Un- 
quera y Put^s hasta el día 27 de Julio, á las cinco de su tar
de, y que te apertura de pliegos tendrá lugar en el citado 
Gobierno civil el día i.° de Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 16 de Junio de 1894.=EI Director general, Juan 
Montilla.

Modelo de proposición*
D. N. N., natural de*. . .  ., vecino d e . . . . . .  según cédula

personal n ú m . . . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde. . . . .  á . . . . .  y viceversa,por el precio
de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por 1a Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompañó á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado en. . . . .  la
fianza d e . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de úna subasta par a l 
contratar la conducción de 1a correspondencia pública á caba
llo desde 1a oficina de Correos de Albacete á lade Batezote, bajo 
el tipo máximo de 1.640 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego qué está de manifiesto en e l Gobierno civil de A l
bacete y oficinas de Correos de dtelrs. capital y Bilazote, y 
con arreglo á lo preceptuado m  te instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto-en la G a c e t a  del 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las 
proco*iH'"“‘«? pnpel del sello l2.°;, que se - pre
senten en dicho Gobierno civíi y Alcaldía de Batezote hasta 
el día 27 de Judo, á las cinco de su t&rde, y que te apertura 
de pliegos tendrá lugar en. el referido Gobierno civil el día 1.° 
de Agosto, á tes dos de su terde.

Madrid 16 de Junio de 1894.=Ei Director general, Juan 
Montilla.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de. vecino de . . . . . ,  Según cé

dula personal n ú m . . . . . .  se obligaá desempeñar te conduc
ción del correo diario desde. . . . .  á , . . . , ,  y viceversa, por - el
precio de (en tetra), pesetas anuales, con arreglo á las
'Condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general* Y para seguridad'de esta proposición, acompa- 
«•paño a ella la carta de pago que acredita haber depositado 
«-en la fianza de*. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederes á la -celebración de una subasta nara 
contratar k  conducción de te correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos á la estación férrea de Bá- 
dije©, b jo «el Upo máximo de 1:400 pesetas anuales y demás 
condiciónHg del pikgo -que r&tá de manifiesto en el Gobierno 
civil y Admíníswac;ói¿ principal de Corroes de Badajoz, y 
con a? regio á lo preceptuado en te instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 da Enero de, 1892, inserto en ia G a c e t a  
del día siguteii ti*, m advierte al. público que se admitirán las 
propofeieioneg. ‘̂xtendidag ea papel del sello 12.°, que se pre
senten en el Gobierno civil citado, hasta el día 27 do Julio., á 
tes cinco de su rde, y que te apertura de pliegos tendrá lu
gar an el Go oí tira o civil de Ba iajoz el día L® de Agosto, á las 
dos de sn tarde, ’

Madrid 16 de Junio de 1894.«=El Direcí?or general, Juan 
.MontiHa. : ,

ddodeh de propocicim,
D, F. d e7%, natunri d©*.. .  .,  vecino do . . . c . , s é gú h  cédu

la personal núm . . . se obliga á dmempmnr la  conducción 
del correo diario desde. . . . .  4 . . . . .  y viceversa, por el precio
de (en tetra) pesetas anuales, c* n arreglo á las condi
clones contenidas en el p4i^g > aprobado por la Díreccíóu ge 
ner&l. Y para seguridad de esta proposición., acompaño'& «ella 
te carta' de pago que acwdlta haber déposilmdo e n . . . . .  „lav 
fianza de. • • • • peseta,*•

■ (FeeBa y firma del íntemsadó.) " ' |
... —       |

Debiendo precederse á te ceteb'acíóa de una subasta para i 
contratar te con uccón de te correspondencia pública á ca 
ballo ó en carruaje, desde te oficina hel ramo de Oviedo á 1a

de Saks, bajo el tipo máximo de 5.099 pesetas anuales y de« 
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Oviedo, oficinas de Correog de este punto y 
Saks, y con arreglo á lo preceptuado en 1a instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 1a 
GAgeta dél ííá  siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, exténdidág en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de Salas has
ta e l dia 27 dé Julio, á tes cinco dé bu tarde, y  qne la apertú- 
rá de pliegos tendrá lú^ar en él mencionado Gobierno civil 
el día 1,° dé Agosto, á las dos dé su tarde.

Madrid 16 de Junio de 1894.=E1 Director general, Juan 
''Montilla. .. ; i; l...

Modelo de proposición.
D, F. dé T., natural de. . . .  *, vecino de . . . . . ,  según cédu

la personal núm. . . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde. ; ¿*i á . l . . ¿ y viceversa, por el precio 
de . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á tes condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge- 
nesal. Y para seguridad de está proposición, acompaño á 
ella 1a carta de pago que acredita haber depositado en. . . .  *
la fianza de pesetas

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha tenido conocimiento de que el 

Ayuntamiento de Malpartida de la Serena adeuda al Maestra 
de primera enseñanza D.i Félix Cerro dos trimestres del aña 
económico de 1889 90, uno del 90 91, uno del 91 92, uno del 
92 93 y cuatro del 93 94, y lo participa á -Y. S., esperando ha 
de adoptar tes medidas oportunas para conseguir el p$go de 
los citados atrasos. ’

Dios gusrde á V. S. muchos zños.=Madrid 19 de Junio 
de 1894 = E l Director general, E. Yincenti.=3r. Gobernador 
civil de Badajoz.

Remito áV. S. adjunta la instancia del Maestro de prime
ra enseñanza de C&ñízar D. Jesús Ayudm y Muñio, en 1a que 
reclama tes atrasos que desde 1889 á 1892, y por concepto de 
haberes devengados, le adeuda el Ayuntamiento de Castelnón, 
para que procure Y. S., haciendo uso de todas las atribucio
nes que le conceden las disposiciones vigentes, el pago d8 los 

; menclonados atrasos.
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Junio 

de 1894,=E! Director general, E. Vincenti.=Sr. Gobernador 
civil de Teruel.

Remito á Y. S. 1a adjunta instancia del Maestro de prime
ra enseñanza de Béllvechi D. Antonio Tícó, en 1a que hace 1a 

/reclamación de 1.214 pesetas 39 céntimos que le adeuda, en 
concepto de haberes devengados, el Ayuntamiento de Freixa- 
net, á fin de que procure v . s ., por cuantos medios están á su 
alcance, el pago de la expresada cantidad.

Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 19 de Junio 
de 1894 =E1 Director general, É. Yincenti.=Sr. Gobernador 
civil de Lérida.

Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.-—Concesión y construcción.
Vista te ley especial fecha 28 de Julio de 1893* y visto el 

expediente instruido al efecto; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha teñid á bien otora 
gar á 1a Compañía del ferrocarril del Langreo, en Asturias, 
la concesión sin subvención del Estado, del de Sama á S&mu- 
ño (kilómetro 11/778 del de Sama á Labi^ña al valle del S&- 
muño), entendiéndose otorgada esta concesión con estríctá 
sujeción á cuanto determinan la ley especial de 28 de Julio 
de 1893, al pliego do condicionas p^rticuteres o proba do oor 
Real orden de 28 de Marzo de 1894, y á ia ley de 6 ce Julio 
de 1888, promulgada por el Ministerio de Hacienda, por vir
tud de te que el material que se importe del extranjero del 
designado en 1a tarifa, núm. 1 del Arancel vigente de Adua
nas, satisfará los derechos de introducción que te misma es
tablece.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1894.=El Director general, B. Quíro- 
ga.=Sr. Iogeniero Jefe de te División de ferrocarriles dal No
roeste.

i ; Ley que se cita.
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y 1a Constitución 

Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los que 1a presente vieren y entendieren, sabed: 
que tes Cortes han decretado y Nos sancionado J o siguiente:

Artícúlo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento para otor
gar á la Compañíadel| ferrocarril de Langrao, en Asturias, 
con arregló al proyectó presentado en él Ministerio de Fo
mento, si mereciese la aprobación, y en otro caso con arreglo 
á las préscripcíóúés que al aprobarle sé éstábíéeieran, lacón- 
cesión para construir y explotar, sin subvención dei Estado, 
un ferrocarril con vía de un metro 445 milímetros entre bor
des é interiores de carriles, el cual, partiendo del punto más 
conveniente dé la línea de Sama de Langreo á Labteña, y cru
zando el-río Nilón, penetre en el valle cíe Samuño, terminan
do aguas arriba del punto de confluencia del río de este nom
bre con el de Carciiñuzp. k;

Art. 2.° Otorgada qué sea la cóhcesiÓÚ, mediante el pliego 
de condiciones particulftres que se apruebe, quedará obligado 
el concesionario á emprender las obras en un plazo que no 
debe ser mayor de dos meses, á contar desde te techa de la 
concesión, qúedahdó 'térfiiiDadaJkÍi&é€^ disposición de
abrirse á la expbtación dentro de los dos años, contados tam
bién desde dicha techa.

Art. 3 ® Se declara de utilidad pública este ferrocarril para 
los efectos dé te éiprópiáción forzosa.
_Art. 4 0 Eeta concesión se otprga por noventa y nueve 

años, quedando en lo demás sujeto el concesionario á las 
prescripciones de la léy general de Ferrocarriles.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, a*í civiles como militares y 
ecleslásti de cualquier etese y dignidad, qué guarden y 
Mgan guardar, eumpíir y ejecutar ia presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Geb&atián á veintiocho de Julio de mil ocho- 
cientog noventa y tres = Y o  l a  Reina Regente.=E1 Minis
tro de Fomento,. Segismundo MoreL
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Pliego de condiciones particulares, ton arreglo á las que 

ha de otorgarse la concesión del ferrocarril de Sama d 
Samuño.

V  Artículo l.° El conc$Bionark> se obliga á ejecutar dé ¿ú 
Cuenta y riesgo todos fos tr&b&jós necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril q^e, partiendo del kilómetro 11.778;

de Sama á Labiana, termine en el valle de Samuño.
Árt. 2.° Las obras de %ate ferH^carril se éjecútarán éon 

arreglo al provectoaprobado por Realórdén dé 6 dé Marzo 
de 1894, y á. las pTéscripcloñes q%é 1a misma; establece.

No po drá introducirse modificación alguna en el proyecto 
sin que, preceda autorización dd Ministro de Fomento. !

Art. -11o ÜEicaménte se eslabyeerá una estación en el 
int r̂iofi* del valle de ti-amuño con este mismo nombre. El Go* 
7)íernd,‘6yeñ se reserva la facultad de or
denar d  establecimiento de otras estaciones, apeaderos ó 
apartaderos á más de los expresados.

Art. 4.° El material móvil que como mínimo ha de tener 
esta."ferrocarril para abrirse á la explotación, es el si-
g'aimíita: .. ^

IFJos locomotoras. ' ' > •
Treinta vsgoma especiales.

Art. 5 o Fn él'tériii!nti de':;'4t(inée días, contados desde el 
■mi que se publique en laG  a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden dé 
«soBcesióo, constituirá el concesionario en la Oaja de Depósi
tos la fianza de 13<258 Péŝ tttis en^ét&licdóláu equivalente en 
"valores de la Deuda pública, calculado al tipo que para esté 
*óbjeto señalan las disposiciones rigentes, cuya suma repre
senta el. 3 por 100 á l̂ presupuesto del proyecto ¡aprobado; 
Esta fianza se devolverá cuando se justifique tener obras h«r 

-cbiü s por valor de la tercera parte del importe de las compren
didas en la concesión; quedando aquéllas en garantía del 
cum pl miento dé k s  condiciones estipuladas;

La falta de cumplimiento de esta condición, lleva consigo 
’ la anulación de lá concesión*

Art. 6;° El concesionario empezará las obras de este fe
rrocarril dentro de los dos meses siguientes á la fecha de la 
concesión, y deberá términarl&s en él plazo de dos años, 
contados desde la misma fecha.

A«-t. 7.° El concesionario se obliga á transportar gratui
tamente la correspondencia oficial y privada, así como á los 
conductor*s y agentas encargados de su distribución. Para 
«Bte t bjeto el e^ncesionárió reservará en detéránnados tre
nes un carruaje ó compartimiento, cuya forma y distTibuéio- 
nes señalará la Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Respecto á las horas de salida y detenciones de los trenes 
que ll> ven la (torres pendencia pública, d  concesionario de
berá obtener previamente la conformidad del Ministerio de 
la Gobernación. ' . V ;

Art. ¡8.° Queda también obligado el coñcesiénário á trans
portar gratuitamente& los presoé y penados, á cuyo fin dis
pondrá idel material móvil adecuado que el Ministerio de Fo
mento determine, oyendo á los de Guerra y Gracia y Jus-? 
tici*. . . .. , ^ ■ í

Art. 9 0 El concesionario deberá establecer y conservar 
en buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la con
cesión, una línea telegráica con dos hilos para servicio del 
Gobierno.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
■de este ierre carril sin que preceda autorización del Ministe
rio de Fomento, en vis la del acta de reconocimiento de las 
obras y del material que haya de emplearse en la explota

ción, redactada por el Ingeniero encargado fie fié Inspección,; 
acta que con su propio interine ha de remitir ti Gobernador 
dé lá despectiva provincia- - - 'a ' '  -

Y Art. 11. OóñélutdásTás obras, el eohceéionário fiará á sus; 
expensas., cotí asistencia da los Ingenieros,que designe el Mi- 
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocatril y todaé stié dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

Art. 12. No podrá el concesionário exigir al público, por 
él usó de este ferrocarril; predios mayores que los que resól
ten de la aplicación de la tarifa aprobaba, que cóñtiene los 
precios Mlométricos exigibles como máiimo.

Art. 13. La concesión de éste ferrocarril se otorga por 
noventa y nueve años, sin perjuicio de tercéro, y dejando á 

r salvó los derechos adquiridos, cóü arreglo á la ley especial
* de 28 dé Julio dé 1893, á las de ferrocarriles de 23 de Novíem* 
í bre de 1877 y reglamentos para su ejecución, al presente

pliego1 da condiciones particulares y á todas las disposiciones 
de carácter general dictadas ó que sé dicten, en cuanto sean 
aplicables al ferrocarril de que se trata.

§ Art. 14. Qúéda obligado él cóiicésionarió á tener ásegura-
" da la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza 
; mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la ex

plotación par causas imputables a! concesionario, el Gobier
no adoptará los medios conducentes á restablecerla y conti- 

, nuarl& á costa del concesionario, hasta que éste acredíte, den- 
tro del término de seis meses, que cuenta con medios sufi- 

, cientos para encargarse nuevamente de la explotación. En
* caso de que así no sucediera, caducará la concesión.
k Art. 15. Caducará la concesión en los casos siguientes;
l 1.° Si el concesionario no cumple cuanto determina el ar

tículo 6.° de este pl egó, salvo los casos de fuerza mayor de
bidamente justificados, con arreglo al art. 30 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878.

2.° Si el ¿ohc^sionario fuere declarado en quiebra, ó si
* siendo Compañía la concesionaria fuere declarada en quiebra
* ó disuelta por resolución administrativa ó judicial.

Eh caso de caducidad se procederá con arreglo á lo que 
determina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No*

J viembre de 1877 y los correspondientes del reglamento para 
su ejecución,

Art. 16. Para atender á los gastos que origine la inspec- 
“ ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 

concesionario abonará anualmente, desde el principió de las
* obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se 

halle en constricción y la de 100 pesetas por cada' uno de los
i- que estén en explotación.

Avt. 17. Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de Julio 
de 1888, el material que se importe del extranjero para este 

5 camino, del designado en la tarifa núm. 1 del Arancel vigen
te de Aduanas, satisfará los derechos de introducción que la 

i misma señala.
i Art. 18. El concesionario nombrará un representante, de<
■ signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 

le dirijan el Gobierno y sus delegados. Si se faltase á esta dis- 
posición, ó el representante se hadare ausente del domicilio 

v designado por el concesionario, será válida toda notificación 
■' siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de residen- 
l cia fijado.
| Madrid 28 de Marzo de 1894.=Aprobado por S. M .= G r q i -  f  zard.=Gobforme: = Por la Compañía del ferrocarril de Lan- 
" greo, el Administrador gerente, M. Ramírez Lasala,.

T A R I F A S
'í tr ' _! • - ; ’ ■■    ■ '• ■ :

: í p r e c io s

total

POR TONELADA Y KILÓMETRO Beseias. Pesetas. Pesetas.

Mercaderías de priméra clase  011675 0‘0895 0C25
Idem de segunda id ...    0‘Í175 . 0̂ 0575 0‘ 175
Idem de terceraíd.. . . .  . . . . . . . 0‘10 0f05 0‘Í5
Idem de cuarta id. . . ^ * V  0£08 0‘04 012

OBJETOS DIVERSOS
Yagón, coche ú otro carruaje desti

nado al transporte por el camino 
de hierro, que pase vícío, y má- 

| quina locomotora, que no arrastre 
-convoy.

i Todo vagón cuyo cargamento no 
| dé un pe&je al menos igual al que 
i produciría el mismo vacío, se con»
! siderará, par a el cobro de este p«a- 
\ je, como si estuviera vado 
| La» máquina» locomotoras pa- 
> garan como si no arrastrasen con- 
í voy tu^ndo el convoy r moicado no 
f produzca un peajw igual al que pro

duciría la maquina con su ténder.
POR PIEZA. Y KILÓMETRO

Carruajes de dos Ó cuatro ruedas 
:.  con batuque tas en̂ - «1 interior*  ̂■: ■ '0*4750 ■ 0‘2075 '■ '0!<:6825

Fsgftiáunn laformu siguiente:. :
, Precios.

S " . ------- .............
Los efectos que bajo el vo

lumen de un metro cúbi- 
[ co no pe¿en 125kilogra- . "", "" "

mes,*  .........   15 pór 100 m i s  que l o s  de lada-
. Me . c o a  que t i n g a n  mayor a n a -  : . l o g i a .

El oro, plata, plaqué, mer
curio, platino, valores de 
crédito, alhajas, piedras
y objetos,- preéiósos * r25néntimos de; peseta-' pctr-lrmc- 

v, - - c i ó n  án#visible de-70><:kilogra- 
/..j - ■■ í ;  ̂ ■ - --. íMie'' j ; por ■ cada "25Ü peáétáÉ de

; - "SU.TStor.--

DISPOSICIONES QUE s e  h a n  d e  o b s e r v a r  e n  LOS DERECHOS
 DE "ESTA 'TARIFA

Las generales.
I El Gerente de la Compañía, M. Ramírez Lasala,=Fxami-
I nado: el Ingeniero Jefe, ,P. A., Eduardo Escalona.^Hay un| s e l l o  q u e  d k e ;  División ds Ferrocarriles del Noroeste. =  A p » -

bado con prescripciones ñor Real oiden de 6 de Marzo de 1894
jj El Director general, B. Quiroga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Dirección general de Hacienda.

ESTADO de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Noviembre de 1893, comparado con igual periodo del año anterior.

IMPUESTO DE IM PUESTO DE CARGA DE 1 1
1

1 T f l T *  & Ti Importación. Mercancías Exportación. ■Transbordo : Alm acenaje Depósito 1 Multas. I
abandonadas. rinn o vi w a kft+nir% m ercantil. y recargóse A B ü A N A g

ADMINISTRACIONES
JL/w 5 C CU ££Cb • vUU»UULU« Alturs* : — — - —

Pegos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cts.
■

P esos, Cts. Pesos. CtiJ Pesos. Cts, t Pesos,, Cents.

Manila. •**. * • •» .  * .  •'•. »• •» 296.436*30 38.848*06 > » 12.60008 ' y 89*18 '248‘39; 22 19 543'- 27 1 £48.,287£47.
XIO; lio.. . . . . . .  . . . . . . .  . . <i . « . 66.194*93 > > l 1.129*65 y y y 10 34 1.810*90 69.145*82
C e b ú . . . . . . . . .  • ... c . *.. . * « •. . . é . . .  © 974*35 > > » y y y y 4*71 V 979*06Y

1893.......... .......................... ............ . 363.605*58 38.348*06 ■ : y : > 13.729*73 : > ■ 89*18 218*39 32*53 2.358*88 V 418.412*35Y

1892....................................................  . 375.138*45 » i > » 20527*41 7.699*21 33 07 338*85 1*10 1.770*57 405.703*87

Más....................... » > 38.348 06 > » y y 56*11 y 31*43 588^314/ 12.708'48 Y

Menos........... ........................... li:532‘87 > » y 6.797*68 7.699 21 y 90*46 y y y

Recaudado en Nov. 1 8 9 3 .... . . . .  * . . . . 363.605 58 > . 38.348*06 > y 13.729*73 y 89*18 248*39 32*53 2.358; 884/ 418.412*35 Y

291.666*66 » ■ 35.833*33 > y 33.333*33 y ■ ¡66*66 - ■ ■; 833*33 1.000 362.333*31

Másf» i . ; : . . . . . . . . . . . ........... 71 038*92 2.514‘73 y" y y y y 248 39 • y 1.358*88 Y 56.07904Y

Menos. . . .  * ¿. . ; ;  * . . . . . . . . .

9-.

>
'y y  . 19.603 60 y 77*48 . y 300*80 y

Madrid 13 de Junio de 1894.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar.=Y .°  B.°==RÍ Director general de Hacienda, Arias de Miranda. >

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia dé Ciudad Real.

Otras públicas.—Carreteras.

En virtud de. lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 24 de Abril último, se ha señalado 
eJ * í» <íc> ,¡8 Julio próximo, á las once de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción «iu el actual »no económico para la carretera de segando 
orden de Ah,á¿«r á Cuenca (ea eirA provincia), bajo el presu
puesto de 7 3 !5 pesetas 37 céntimos.

La subasta se.celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro - 
yincia, hallándose de* manifiesto en el mismo los presupuestos

detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que, además de l&s generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11>°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto. La cantidad, que ha de consignaise previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públi
cos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquie
ra de sus sucursales en provincias, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del ínodo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores, siempre que nó bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de

inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Ciudad Real 16 de J unio de 1894.=E1 Gobernador, Rafael 
Ramírez de Árriiano.

; - •' ‘Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.,....., enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 16»de J unio de 1894, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de los acopios de conservación en 
el act al ano económico para la carretera de s guudo orden de 

• Ale ̂ z*r, s OoencA (en es ¿.a p^oviucia), bajo el presupuesto de 
7 315 pesetas 37 céntlnjon, se compromete á tomar á su eargp 
dicho servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condi- 
■ciones expres/idas, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co-
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rresp endiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra.)

(Fecha y firma el proponente.} 329—S

Diputación provincial de Madrid.
CONTADURÍA

Octavo sorteo de obligaciones provinciales*

En el sorteo celebrado en el día de hoy en el Palacio pro
vincial p^ra amortización de obligación s provinciales, h a n , 
resultado premiados roa números Vgufeatea:

2 017 3.830 3,460 3»496 L715 2,647 1,591
3.974 2 005 2 763 M I  3,504 960 g.OAbi

200 3,401 1.2*2 1.174 701 €33
1.9P3 4 127 3.639 5 ,1 »  3 724 ■
2.565 3,776 1.015 3.484 8*799 4,454 ,
2.346 877 4,843 940 4.157 16

65 4,587 641 3 657 4,883 1.061
657 2.4;9 182? 1*8891 388 4,186 .

Los tenedores de las láminas premiadas pueden presen* 
tari a a m  t-sk Contaduría dentro dil mes actual, bajo factura 1 
y con el cor raspón di en te endoso i  la Diputación para autori
zar su pago después de y comprobadas.

Al mLmo tiempo aviso á loa poseedor»* de cupones de 
estas obligaeiortM pertonectetoji al vencimiento de L° de 
Jnho de IHÍI4, que piimilhti también presentarlos bajo factura 
en la misma dependencia y on igual pteo» inm  autorizar su 
pago previo recvuocipajito. i !'> 1 » 1

Madrid 15 de Junio de 1894, =  El G oh era ador, M. el Duque 
do Tamames.

Comisión permanente de la  Diputación provincial
M i , de A vil* .

Per d e t e c t e  íM  qna la dewsimpeSáb^ fie hallá vacante la
p lii,i do Avq«i 11«n 1 to d m to firo nucía, dotada con el haber 
antis 1 dki 2 bíiil ¿rosé bis y dtrecho i  percibir !a indemnización 
d« 15 jiuiiihi1-' á |iiir cutí i  un di?, de t e  que invierta en Bar vicios 
fuera Uw > csüpit,« 1.

Los *p p ilo ta n  presentará bus hoIící to te s  en la Secretaría, 
de esto CorpíirHciÓn dentro del p illo  de treinta días, que em
pezar a a co tan?© dcarie 1» fecha en q m  Se publique esto anun
cio en la, G *ubta de Madrid» ^compañandci cédula personal,1 
titulo M itrar í 6 testimonio o® el autorizado por Notario que 
acredite bu ac titu d 1 legal, boj a da méritos y servicio® debida- 
múnto jiuitifk;te, y rroriiftedo de buena conducta expedido 
por la Al 4a di’l punto rto bu residencia.

Avila 7 d i ftkrzo de 1891 =  El Vicepresidente, V. V aras.: 
Por *cu©*d*» de ia Comisión provincial* el Secretario Interino,1 
Nicolás N últz , . ■ . :  ,r ,   X—2368 1

Administración de Hacienda de la provincia de Sevilla .;
A los diez rtiao á la inserción del presente ©n la G a ce ta  b e  : 

Madrid ó ri día siguiente sí este fuere feriado, á las doce de : 
su mañana, tendrá tugar en Madrid y en esta capital, ante los ' 
respectivos Administradores de Hacienda, la subasta para el 
arries do á venta libre de los derechos de consumo que deven
guen en la misma y su término municipal, las especies com
pren d lite  las tarifas La y 2.a, unidas sí reglamento para 
la adminLtración y cobranza de dicho impuesto fecha 21 de 
Junio de 1889 bajo el tipo anual de 4 243^876 pesetas, de las 
cuales corresponden al Tesoro 2.140.104 y á los recargos mu
nicipales establecidos por el Ayuntamiento 2.103.772 pe
setas.

No podrán admitirse como licitadores los individuos que
exceptúa el art. 28 de citado reglamento.

■Para tomar parte en ls subasta será preciso acreditar con 
la com spfí'd-eute iw to  de |ago haber ingresado en la Caja :
genurel tk P<* pódi o o ó - a su* Micurs^ks de provincias el ’2 ; 
per 100 dri tipo, impórtente 84 877'52 pesóte,

.E11 arpian A1 s** » fechara i.»o? los tres ejercicios económicos .
de 1894 95, 1895 96 y 1896 97, y no se dará posesión al rema
ta uto fa ŝtá es ti 6 ti tuya la fianza en el plazo y forma que 
determina el pliego de condiciones.

Lar- propo-iGmiMS se hr;ran (Bit pliego cerrado, co i arreglo 
al modelo uto se tostrto á continuación, en armonía con la 
cláusula 6,»a del pliego* de condiciones por que se regirá la su
basta. . ■ ■

El pliego de condiciones y presupuesto de especies y valo
res, estaré ú t  mani tiesto en la Administración de Hacienda 
de Madrid y en la a® esta provincia,, durante las horas de 
oficina desde ia publicación de esto anuncio hasta,el día in 
ferir inclusive k ¡a «libración de la subasta, p  m  que pue
dan examinarlo los que d/senn tomar paite ©q Ja mí ama» 

Sevilla 18 ile Jumo de 1894»=El1 Administrado? de Ha
cienda, Antonio Soto.

Modelo de proposición, !
r D. F. ó® T., vecino de  domiciliado en la calle d e .,.» .,

número.* . . fon cédula personal que acompaña, enterado 
del -adieto publicado en h  Qñ c e ta  de Madrid de tal fecha, 
núm ero...» , y en el tSoktín oflctal de tal provincia, núme
ro.*». . ,  por o! quo kj anuncia la ■ su tasto p&n oi arriendo á 
venta libm d é t e  (L rochos de consumo de Ja cíudadde Sevilla y 
bu término mijnnúpíil, per los tres « ios económico de 1834 95, 
1895 96 y 1896 97 bó comprometo á tornar a su cargo este 
armxid con estoicta s jrsuió a al pliego de con di don es y por
el tipo dé tanto, tu fe toa, p»ra 0 1  Tesoro y además tantot
enlvuv, p.or icc^rgo municipal.

>En gaiaiitía de esta proposición acompaña el resguardo 
del dí:pésimo bel 2 por 100 du). tipo para la subasta.

(Facha y firma.) 330—S

. Junta de obras d el p u erto  da M álaga,

Por Real orden de 4 ce Agosto ó» 1893 ha sido autorizada 
Ja Junta t^ra e/--ctratar un empréstito amortíz&hV por la caa- 
tidad a--* 800.0000 pesetas, representadas ©a 1.600 obligacio
nes uh 500 peseras cuda une. con iut-ués anual da 6;por ;100, 
a q j \ 1 irT^ré^y « ajqrtizarión s® hallan afectos Jos nrMtríog 
a> J . rri t rjo* t mt la] *y me>c¡> ie-rías que percibe esta Junta, 
yT , c Jíi,‘ ‘ cf̂ Th ' oA ' e Raale^ decretos de 14 de Mayo
y [l r' V 1 ’ ’e Pw5’ ih8 pt bvenciones otorgadas por el És- 
r  ÍAt R íioí^ ito" dí} ds Agosto de 1888 y 15 de Ju-
iK> '4 ' * or 1 ^ n,tb d\ valor ;que represeutuu Ies térro-

**\ 1 v r "5 r co.uecuenck. da las obras.
#1 > ' 4 tíí' u autorización antedicha, la Jun-

r* \ ( ~ 8 ; p V - o  úitimo, acordó ©acar á pública
í}] ,"Jf i \ V  ; _ 3 A ** Q «1 eupóu psgAdaro en 1.° de

l~ J 5 Lj<! cc r" - v̂  íej. rá lugar bajo las condiciones

r  ^ L< ]' eA' " ' - ^ ^ L n r á s u te k  Junta, en su domicl-
ho, ua , o d l  i* 1 0  y m  §u salen de sesiones, á las

doce d^l día 10 del próximo Julio, por el cisterna de pliegos 
cerrado#.

2,® El tipo mínimo fijado par^ 1* adjqdieiopSu es el de 90 
por 100, debiendo las proposiciones que p  presenten llenar
le# ó mejorarlo.

3*° M interés de Im L 600 obligaciones se pagará m el lo
cal que fcupa esta Junta, por ronesfcres vencidos ?n 1.° de 
Enero y i,® de Julio de cada ano, i  la sola presentación de 
loa cupones con las facturas que se facilitarán por* la misma

4,® Los aupcrltcres entregarán cm el domicilio do k  Jun* 
t i  el importe d«* les < bligach»ues que «?■© ks hubiera adjudica 
do, m  un término qm no exceda m ocho días desde ei en que 
m  verifique la subasta, y m  «1 w\to m  íes hará .entrega de
los títulos,

5,»®' La amortización da estae obligaciones empezará en 
i ,0 di Enero di 1898, debiendo quedar terminada en 81 de
Diciembre do 1902* , , ,

íl® Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado á la 
Junta de obras del puerto de Málaga, ajustándose ai modelo 
que aa fija a* pie, y del que ur facilitaran ejtuu lares h  pre
sos en laa oficinas de Secretoria, to  siendo admitidas las que 
se presenten en otra forma.

7.® A las inílicidti propemiatoaM se asompalará el docu
mento qu® acredite haber depositada como fianza en la caja 
da la Junto 25 pesetas por ©wjgKCíótn y podrán ser presenta
das en la oficina de Secretaria dsBiie tos ucjcja del día 9 del 
mismo Julio basto igual boca fiel dfe siguiente»

8,® Si h  sufcrinén ««ifiw», its le» 1-660 obligaciones, se 
cubrirá .esto, número «na la» ntfttt ventojosas en primer lugar, 
y m  segundo & pr oír atoo antro las piopOBiciones de igual 
tipo* ,. , 11 ’ , , 1 .1

Mátog» 15 d? Juaio di. 18414, — El Vicepresidente, José Ro
dríguez y Laguna.

A i i  §hrm é ip m r M  iiM dU ga.

Don, - - • vecino d e . . . . . .  esiteradó de las condicionas
publicaba para to pubuBla de 1.600 nhligaeioxies de 500 pe- 
serna c.»da uní*, con interés anual de 6 por 100 para atencio- 
u«sb del puerto qu® se Wluii & bu cargo, habieado constitui
do ei depósito que sa exige, como aparece del adjunto res
guardo, y.sujetiqtdoBe en,un to'lo á dichas condiciones, ofre
ce tí m ar,...»  de las «prísiid^s obligaciones al'tipo de .. . . .  

Malaga»..»» de Julio de 1894.
N o t a » Tanto el número de obligaciones que comprenda 

la proposición, como w tipo i  que se ¿frece tomarla*»* se es-
birá ©n letra»;.... X—2367

Dirección de laa mtpaa de azogue de Almadén.

RECTIFICACIÓN
. Entel anuncio de. subasta para ú  suministro de mo&te 

bajo, brécina y ceniza vegetal de. estas minas, publicado en la 
Gaceta del día 9 del mes actual, pag. 781, columna 3.a, se fija 
equivocadamente, por error de copia, el día I.° del próximo 
Júliq pam celebrar dicha subasta, en vez del día 7 del mismo 
mes que es él señáiado al efsto.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licitadores. 
Almadén194c Junio (le 1894.=EuBebio Óyaxzábal.

E stación  C en tra l d e T elégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 
dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

Montánchez.—rGarrell, sin señas.
Linares»—Bimón Márquez, travesía Pozas, 1. 
Pontevedra.—José García Dios, sin señas.

. ..Banto#dsr..—rJcBé-Cuéllar,-ídem.-'
Ban IldefonsO;.-^Ma‘iano Lázaro, C-orr60S,4, tienda. 
París.—Bartolomé Bosch, hotel Inglés, Madrid,

WOBT2S .

Oviedo.—Víctor G^nigo, Capitanía general, Fuencarral, 
número 119. ; ...

Oartogena,—Manzanares, S^gunto, 19»;
* Mem,»—i  osé Manzanares, B&gunto» segundo. ... , .
.Fuente de Cantos..—Juan. Rey, calle .de la Habana, 52, 

tercero ízqtderda. '
Irún.—Ramona,Mírales, Claudio Cuello, 13.
Madrid 20 Juuio 1894.=11 Jefe dd Cierre.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

No habiendo tenido efecto por frita de licitadores la m
basta intentada en 15 del actual para la venta dri sedar né 
mero 6, con fachada á k  calle de Sagasta, resultonte de 1 
división del terreno que ocupó el antiguo corral de limpieza 
m  Villa; el Exorno. Br. Alcalde, por decreto de hoy, ha díj= 
puesto se celebro nueva licitación h*jo Im mismas condicic 
fies y módeío de proposición ‘ que se hallan insertos en 1 

■ Gaceta de Madrid del día 15 de Marzo anterior, y de man: 
fies*o en esta Secretaría, Negociado Central, ds onĉ . á un 
de su tarde, tocios los días no feriados que median basto < 
del remate. - . .

La subasta sé' varífiferá'él día ' 7 de '.Liljo de' 1894/á ;ls 
diez de su mañana, en la tercera Casa 'Consistortol .(Imp< 
rial, 10), bajo la-presidencia deLExcmo. Br. Alcalde A ¿utí 
Tidad en quien delegue.

Lo que se «dulcís al público para m  conocimiento.
; M ad ríd 20 de J unió'd'8:1894,=El Secretario general, Fraí 

cisco Ruano. ■ !

La Ju'itu w \ rjírlprl so hall;- citada para celebrar sesió 
en estos C b^á CossístüriaVti el día 22'de! actual, á'Ms nuei 
de la mi Tntix c n or re ucupariíe del acuerda áú  Ayui 
tamiento, ftpTobí»to’ 10 de) p>ojU  r/> dé. presupuesto oráÍLar: 
del inteírior para ri ejei curio oe 1804 95.

Lo que se jw4u¿t J /  p^a crncclmífeuto del pública.Ar< ís "1 rírí OA /! f t. • í- Ai 1 QO/1 __T?Í C!,A«n̂ n«í a I?*.»»/»!»».

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
■En* la causa procedente del Juzg&do instructor dal distri

to  dd '(tontro de esta Gqrtqj. s©guida,.con.tra:Mariano. Antonio 
Parada Huertos,y otros» por.falsificación» y. en .la que es parte 
el Ministerio fisral, ha,dictado la. Sección-cuarta de la Sala 
de lo criminal auto con fecha 2 del actual señalando ©I día 30 
del corriente,, y. hora, de, las doce ron ..punto da su mañana, 
para dar comienzo n las -sesiones /del Jurado,* mandando se 
cite á los testigos D. Rafael Otaols, D. Manuel Navarro, Va
lentín Ruiz y Felipe Andrés .Carrasco, cuyos actuales,,domi
cilios se ignoran, como jo. - verifico-por medio de la presente, 
á fin de que comparezcan ■ á declarar anto la expresada Sala, 
gito en .el piso bajo del Palacio de Justicia (Sales&s), ron el 
indicado día y hora» haciéndole» saber al propio tiempo la 
obligación que tienen de concurrir á este primer llamamien
to, baj* la multa de 5 á 50 pesetas.. .

Madrid 15 de Junio de 1894.=E1 Oficial de Sala, José 
Aladra. J—3884.

En la cansa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Palacio de esta Corta» seguida contra Manuel Sirgo Blan
co y otros, por robo, y en la"que es parte rol Ministerio fiscal, 
ha distado k  Sección-cuarta"do Ja. Sák de lo criminal auto ■ 
con fecha 15 del actual señalando el día 5 de Julio, y hora de 
las doce en punto de su mañana, para dar comienzo a las se
siones del Jurado, mandando se cite á los testigos Rafael Re
gina Nieto, Ramón Martín ■BÍáncó'y';sMaúue.lá.Rúa Lozano, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparszcan á declarar 
ante la expresada Sria, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salegas), m  e!'indicado día y boro» haciéndoles sa
ber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á 
este primer remamiento,.bajo U multa.dk 5 á 50 pesetas.

Madrid 15 de Junio de 1894S=EÍ Oficial de Sala, José 
Almira. J—3854

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Palacio ©ato Corte, seguida contra Miguel Moreno Oli
vero por lesiones, y en la que ros parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección cuarta "de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 14 del actuad fcroñál&ude el día 22 del corriente, y hora 
de las doce en pur-to cíe su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando-se cite á los testigos Fer
mín Dorrego Rivas y Francisco Ballesteros, cuyos actuales 
domicilios sé ignoran, como lo verifico por medio de la pre- 

: -séntév é  fin de que combarezefcn á declarar ante la expresada 
Sala, sita ron el piso b ĵo del Palacio de Justicia (Salegas), en 
el indicado día y boro; haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligación que tienen de concurrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 19 de Junio de 1894.=El Oficial de Sala, José 
irimira. J—3885

Juzgados  militaros ,
VALLADOLID

D. Gregorio López Vivar, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, y Juez instructor de orden del señor 
Coronel del mismo para conocer el expediente que se instru
ye en esta plaza al soldado de dicho regimiento Antonio Oso- 
rio Novoa, por haber faltado á su incorporación á banderas.

Por la presente segunda requisitoria llamo,̂  cito y empla
zo á Antonio Osoriro Ñovoa, soldado del regimiento Infante
ría del Príncipe, rúm. 3V natural de. Besteiras, parroquia de 
San .CrístófeL.Á-yuntofiexiéntodé;Peroja». én k  provincia de 
Orense, hijo de José Osorío y de Manuela Novoa, de oficio 
labrador, soltero, de edad de veintidós años, cuyas señas 
'personales son las ''siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
castaños, nariz regular» b&rb& regular, boca ídem, color bue
no, frente regular, aire natural, producción fácil, señas par- 
tiéulárés hinguna, pam que en el preciso término de diez 
días, contados desde la publicación de esta segunda Tequisi- 

;;torí&̂ -'en..la Gaceta:de Madrid, comparezcaronrol roiiartel que 
ocupa la iúerzá dé este regimiento, á mi disposición, para 
responder á t e  csrgos que le resultan en el expediente que 
se sigue por no haber ver>ficadosú iñcorporación ábanderas;

■ bájo.^perqibimiénto de que si no comparece en él plazo fija
do será dériárado rebelde, con los per juicios &̂ que haya 
lugar.

A l i  vez, én nombre de B M. el Rey (Q. p , G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades/tanto éivíles como milita
res y de pe licia judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Osorio Novoa, y 
en caso da ser habido lo remitirán en clase de preso, con las 
seguridades convenientes á esta plaza, á mi disposición; pues 
así lo tsqgo acordado.

Hadaron Valladplid á 10 de Mayó de 1894.=Gregorio Ló
pez Vivar. 1926—M

Juzgados de primera instancia.
BILBAO

D. Miguel Bébadilla y Sámaniego, Juez de instrucción de 
esta villa.-de Bilbao y su partido."

Por el presente edicto se cita y llama á los que se crean 
con derecho á los> bienes dejados--al fallecimiento da D. Ma
nuel Ban Juan, vecino que ha sido ron esta villa en la calle de 
Hurtado 'de; Amézaga,.núm; 58, planta baja, el cual falleció 
en su-propio domicilio rol . día 4‘-de Abril últimro* pera que en 
el término da veinte días, á contar desde.la inserción del pre
sante en k  Gageta db Madrid, comparezcan ante este Juzga
do con obje ro de hacerles estrega da dichos bienes, ios caá ros 
obran-̂  en- póder de esté-Ju%i4ó; pues*: "asilo he acordado en 
las diligencias de prevención ab inteatato que me hrilo instru
yendo á consecuencia de la muerte de dicho sujeto.

Dado ron Bilbao 4 7 de Judo de 1894. =  Miguel Bob&di- 
lla.=D8 su orden, Antonio Sancho. 299—P

CASTELLON 'DE LA PLÚNA
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Castellón da 

Ja Plena, eu eumt hmiejuto de-hoy á una orden de la Superio
ridad, dimanante de la causa sobre robo contra Antonio Mar
tínez Olmkr, vecino de,Denla, ha mandado se cite a'5 testigo 
Manuel Rodríguez Redondo, gimnasta ambulante, vecino de 

| Valencia, cuyo actual paradero se ignora, para que compa- 
; rezero ante la Audiencia provincial de esta ciudad el dm 20
■ de Julio próximo, y hora de t e  diez de su m&ñana, con el 
¿ objeto de que asista ai juicio oral que ha de celebrarse en di*
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cha causa; previniéndole que fie no comparecer Incurrirá en 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Castellón 16 de Junio de 1894.=E1 Escribano, Esteban 
Albi. J—3865

LA RAMBLA
Do José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requigitoriu se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Alvarez Fernández, vecino de Ecija, sin 
que consten otras circunstancias, en cuya ciudad no ha sido 
encontrado, ignorándose su paradero, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , compa
rezca en la Audiencia de este Juzgado con el fin de notifi
carle cierta resolución; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á?que hubiere lugar.

Dada en La R&mbla á 31 de Mayo de 1894.=José García 
Yaldecasas y García Yaldecasas.=Por mandado de 8. S., An
tonio L. Mora. J—3518

LIRIA
D. José Ignacio B&rber, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que en los autos de juicio universal que pen

den en este Juzgado, promovido por el Procurador D. Euge
nio San tes. en nombre de los Excmos. Sres. D. Manuel Vives 
Cañamás Fernández de Villamil, Conde de F&ura, y de sus 
hermanas Doña María de lá Concepción y Doña Dolores Yives 
de Csmamás Fernández Villamil, hijos del Excmo. Sr. Don 
Pedro Vives de Cañamás y Sánchez Salvador, Conde de Feú
ra, sucesor del de Almenara y de la Granja, fallecido en 23 
de Agosto de 1883, último patrono activo, cierto é indubitado 
que fué del beneficio penítenciano fundado en el Altar Ma
yor de la parroquia de Pedralva, bajo la advocación de la Pu* 
rísima Concepción y de San Carlos Borromeo, y de cuy o be
neficio era el pasivó el Présbítero D. Francisco Llopis y Meló, 
fallecido en 17 de Febrero de 1874, cuyo benefido fué fundado 
por el Sr. D. Carlos Villegas y Qeampo, según testamento 
que otorgó en V&léncia ante el Notario D. Juan Bautista Alci 
y Bonilla en 27 de Febrero de 1737, y codicilo de 11 de No
viembre de 1738, en cuyos autos se reclama la adjudicación 
de los bienes que constituyen la capellanía de dicho benefi
cio por los Sres. Cañamás y Fernández, y en su virtud se ha 
mandado llamar por edictos á los que se crean con derecho á 
dichos bienes (los que á continuación se expresarán) para 
que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  Mad rid , expresando que este 
es el tercero y último edicto que se pública; apercibiendo 
de que no será oído en dicho juicio el que no comparezca 
dentro de este último plazo; previniendo que al comparecer 
en el juicio alegando derecho á los bienes, deberán acompa
ñar los documentos en que se funden y el correspondiente 
árbol genealógico, y si no tuvieren á su disposición alguno 
de los documentos, expresarán el archivo en que deben ha
llarse, ofreciendo presentarlos oportunamente.

Bienes que constituyen la capellanía.
1.a Tres cuartones de tierra huerta en término de Pedral- 

va, partido del Parral, que lindaban con la acequia del mo
lino, tierra de Pedro Cervera, de la herencia de Juan Muedra 
y de Vicente Cavero.

2.a Unahanegada y tres cuartones de huerta en dicho 
término, partida de la Hoya; lindaban coh tierras de la'.. Igle
sia, el reguero del Brazal, acequia y tierras de* Francisco 
Cervera y Juan Muedra.

3.a Una hanegada y tres cuartones de huerta en la de 
Abajo, en dicho término; lindaba dos acequias del Rollo y ca
mino de la Rambla.

4.a Tres cuartones de huerta en dicho término, partida de 
la de Abajo; lindaban Domingo Quilos, herederos de Juan 
Muedra, acequia ó escorredor del Rollo y Pedro Cervera.

5.a Media haneg&da de huerta eu dicho término, partida 
de la de Abajo; lindaba Pedro Cervera y herederos de Pedro 
Muedra.

6.a Dos hanegadas de huerta, en él referido término, par
tida de las Ramblas; lindaban Pedro Andrés, Francisco Cer
vera, José Cervero y José Cervera.

7.a Dos hanegadas de huerta en dicho término, partida de 
la de Abajo; lindaban tierra de la Iglesia, de los herederos de 
Jacinto Sánchez, de José Vila y del Doctor Gaspar Solano.

8.a Tres hanegadas huerta en dicho término, partida de 
la Fontila; lindaban el Doctor Gaspar Solano, riego en medio, 
Pedro Castañar, Domingo Andrés, la acequia del Molino, 
Rambla y río.

9.a Dos cahizadas de tierra con viña, en dicho término, 
partida de la Puente; lindaban camino de Cheste, Francisco 
Andrés, Pedro Andrés y Fráhcisco Cervera.

10. Tres cahizadas campo, en dicho término, partida de 
Chuchéve; lindaban Julián Andrés, Francisco I)íaz, por dos 
partes, y montes blancos.

11. Dos cahizadas de tierra viña de planta,, cotí la cuarta

£erte de una casita, en dicho término, partida de la Cañada 
arga; lindaban Antonio Muedra, camino de Chiva, Carlos 

Cer vera y montes blancos.
12. Cinco ealiizad&B de tierra campo, en el mismo térmi

no y partida; lindaban la mo j enera del término de Villamar - 
chante el Doctor Gaspar Solano y montas blancos.

13. Un campo de tierra viña de planta y una cahizada de 
campo, en dicho término, partida del Panal; lindaba Jaime 
Quiles, camino de la Cueva del Mocho, otro de la Cueva del 
Cañizo y Pedro Andrés.

14. Cuatro cahizadas de campo en el mismo término y 
partida; lindaban Vicente Aracii, camino de la Cueva áeí 
Mocho, Miguel Cervera de Cuarte y Manuel Navarro.

15. Un algarrobo, puesto en tierra de Jaime Rodrigo y del 
Doctor Vicente Romero; lindaba con ¿tierras de Jaime Rodri - 
ígo, en el mismo término, partida dé la Tejería.

16. Veinticuatro cahizadas tierra campo, en el mismo 
término, parMa de <^ntalobos; liÉdaban Miguel Aracil, Ja
cinto Sánchez, herederosde Senen Rodrigo de Nagarra, Fran
cisco Cervera y  montes Maneos.

17. Un corral de cerrar ganado, con una casita para los 
pastores, anexo á dichas 24 cahizadas, que lindaba con las 
mismas y monte© blancos.

18. Cuatro cahizadas de tierra campo, en el mismo térmi - 
no y partida; lindaban Mareos Cervera, Juan Alvarez, Salva
dor Daud y montes blancos.

19. Diez y siete cahizadas con diferentes algarrobos, y sin 
sitio de corral, una garrofera déntra del barranco que baja de 
la nueva de Serrano, en dicho término, partida del Corral de 
Polo,, que lindaba con dicho barranco de la Cueva de Serra
no, José Muedra, M*rcqs ..Cervera y montes blancos.

20. Una cahizada tmrr& algarrobera!, en el propio término, 
Partida de Ergamacalza; lindaba Diego Feitrer y montes 
blancos.

21. Una cahizada de tierra algarrobera!, en el propio ter
mino, partida de San Buig; lindaba Miguel Muedra, Domin
go Ortiz, herederos de Miguel Quiles y montes.^

22. Una cahizada de algarrobera!eo dicho término y par
tida; lindaba herederos de Bautista Torrente, Diego Campos,; 
Domingo Ortiz y Vicente Castañer.

23. Cuatro cahizadas de viña y algarrobo en dicho térmi
no, partida del Llano del Blay; lindaban Francisco Cervera, 
Jaime Cervera, Felipe Ronte, José Sesé y montes. ^

24. Dos cahizadas y media de algarrobos en dicho término 
y partida; lindaban Jaime Cervera, herederos de Feiips Ron
te, viuda de Luis Cervera y montes.

25. Dos cahizadas y media de campo en el mismo térmi
no, partida del Reguero; lindaban Luis Muedra, Eugenio 
Muedra y montes.

26. Cahizada y inedia de algarrobera! en dicho término, 
partida del camino de Alcublas; lindaba herederos de Fran
cisco Muedra, Miguel Vela, Pedro Gallardo, Julián Andrés y 
dicho camino.

27. Dos cahizadas de tierra campo con diferentes algarro
bos en el propio término, partida fiel Conchet; lindaban Mi
guel Muedra, Domingo Quiles, herederos de José Alvarez y 
montes,

28. Dos algarrobos, partida del Conchet, que lindaban 
con Je sé Besé y montes.

29. Dos cahizadas de campo en el mismo término y parti
da; lindaban herederos de Javier Rodrigo y montes.

30. Dos cahizadas de campo con diferentes olivas y un 
algarrobo en el propio término, partida de Ton alba; linda
ban la herencia d« Diego Vela, Pedro Caveto y montes.

31 Dos cahizadas de garroberal en dicho término, par
tida del Cerropartido; lindaban Juan Muedra, Jaime Cervera 
y montes.

32. Un pedazo de casa, que es la tarcem párte da bodega 
y cubo que tiene la mism.  ̂casa, situada en Pedralva, calle 
del Trinquete: lindaba con casa de Miguel Garulla, lado 
Luis Muedra, con la tercera parta de la casa de los herederos 
de Vicente Sanchís de Gáet&lga?, otra tercena parte déla 
casm bodega y cubo de Luis Muedra y calle del Trinquete.

33. Una cahizada de tierra viña en el propio término, par
tida de) camino de Chiste: lindaba herederos de Alonso An
drés, Luis Cervera1 y Vicente Castañer.

34. Dos cahizadas y media garroferal en dicho término, 
partida del Olivera! del Ssñor: lindaba camino de Liria, dicho 
Olivera! el Doctor Gaspar Solano y Montes.

35 Un corral de cerrar ganado" en Pedral va, partido de 
las Eras: lindaba casas de los herederos? de Jacinto y José 
Andrés, corra! de Miguel Vela, p^jar de Jacinto Cervera y 
ejidos.

36. Dos pajares y un sitio para hacer otro, y media era: el 
uno lindaba con pajar de Carlos Cervera, con dicha era y 
otra de Jaime Cervera, y el otro con paj&r de Francisco Cer
vera, con dicha era y el sitio de otro pajar.

37. Una y media haneg&fia de huerta en dicho término; 
lindába la acequia del molino, tierras de los herederos de Jai- 
m  ̂ Quiles, ios de Miguel'Araeil y-camino-que va'áfct Parral.

38. Henegada y media de tierra huerta en la de Abajo 
de Pedralvs: lindaban escorredor de los dos Rollos, camino 
de las Ramblas, heredero de Bautista Andrés, Francisco Polo 
y escorredor en medio.

39. Cinco cahizadas de tierra campo en el propio término, 
partida de Chuchena: lindaban Luis Muedra,' Juan Cervera 
y montes.

40. Cuatro cahizadas de tierra campo en el propio térmi- 
ww- partida de lá Tejéríá: lindaban con el caminó querva de 
Burgara y Liria, Miguel Rodrigo y la era de la Tejaría. !

41. Ca hizaáa y me dí a dentierra campo ení di cho término, 
partida del Cerro, con un olivo; lindaba Pedro Andrés y Fran
cisco Polo.

42. Dos cahizadas y media eEmpo en el mismo término, 
partida del Parral; lindaban camino que va á íá Cueva de Se
rrano, herederos de Carlos González, Pedro Andrés y camino 
que va á la Cueva de! Mocho.

43. Dos cahizadas con algarrobos en dicho término, par
tida de Esgarraealzss; lindaban Diego Febrer, herederosde 
Pedro Andrés/Bautista Andrés y Pedro Andrés de Pecho.

44. Un pedazo de tierra en dicho término, partida de San 
Ruig, con algarrobos y olivos; Mnd&b&n Salvador Dahut, el 
Doctor Gaspar Solano, herederos de Bautista Andrés y José 
Vila,

45. Usa cahizada con algarrobos en dicho término, parti
da camino de Alcublas; lindaba dicho camino, Pedro Gallardo 
y Juan Cervera.

46. Dos hanegadas de huerta con moreras y un cuartón y 
una h&neg&da seáano con riego, contiguas, en ú  término y 
la huerta de la villa de Liria, partida nombrada de Mora ó del 
Fraile.

47. Ocho hanegadas y 45 cepas de huerta en tres pedazos, 
sitas en término de Liria y huerta de la misma, partida de la 
Hoya de la Alquería Blanca y de la deis Sensols.

48. Dos hanegas y media y 20 cepas huerta en la de L i
ria, partida de Chereol al Caño.

49. Una hanegada, tres cuartones y 22 cepas de tierra 
huerta en la de Liria, partida de Faixa.

Liria 13 de Junio de 1894. =  Jo¿ é Ignacio Barber.=Elias 
Martínez. X —2365

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en II del actual por el 

Sr. Juez municipal Buplente é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, ea autoa de secuestro 
promovido por el Banco Hipotecario de España contra D. Vi
cente Jimeno Gonces, se venden en pública subasta, que se 
celebrará doble y simultáneamente m  este Juzgado y en el 
de igual clase de Valencia á que corresponda, ei día 26 de 
Julio próximo, á las á\éz de su mañana, un edificio situado 

; en el en sao che de dicha ciudad .-de Valencia, cali e de Borrull 
I y del Botánico, señalado con el núm. 22, compuesto dedos 
; casas bajas, por el tipo de 34.000 pesetas; otro edificio tam- 
I bién en ei enganche, y su calle de Pelayo, núm. 41,. por igual 

tipo de 34.000 pesetas otro edificio en Valencia, cal fe de Bo
rrull, compuesto de los cuatro siguientes: uno de dos casas 

; bajas, situado frente al huerto de San •Sebastián, con fscha- 
| da á dicha calle de Borrull, sin número; otro también de dos 

capas bajas con fachada á la misma, sin número; otro igual
mente de dos casas baja! con fachada á las enlUs de Borrull 
y fifi Socorrio,- y otro'igualmente de dos casas baj*s. con fa
chada recayente á la calle del Socorro, sin número, formando 
una sola finca, por el tipo de 180 000 pesetas; otro edificio en 

- el ámbito del pueblo fie Godeña, y su ca le  Ancha áp la Dehe
sa* núm. 51 moderno, manzana 26. por el tipo de 20.000 pe
seta sí debiendo advertirse á los íicitadorts que no m  admiti
rán posturas quono cubran las dos terceras‘partes de los 
.respectivcBvtipos; que para tomar parte m  la subasta debe
rán cor signar pronamente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor que sirve de tipo parala misma; 
que del precio del remate no se hará deducción alguna por 
los censos ó cargos que puedan gravar las fintas?;, que si re

sultaren dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación-en
tre los dos rematantes ante este Juzgado; que el pago del 
precio del remate deberá hacerse en ef . etivo y álos ocho días 
de su aprcb&ción, y que pueden examinar el testimonio de la 
certificación del Registro ó supletorio dé los títulos de ad
quisición, que está de manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda, sin que tengan derecho á exigir ningún otro.

Madrid 13 de Junio de 1894.=V.° B.°—Luis María de 
Mesa.=EI actuario, Lesmes López. X—2366

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Gabriel Reyes Reyes, que se dice habita calle-de la Almonca, 
número 8, ó en la calle de Pan y Legua, núm. 36, barrio de 
la Trinidad, de quince años de edad, cuy as demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término da diez días, 
que empezarán á contarse desde la publicación de la presente 
en el BoUtin oficial de la provincia y G a c e t a  de M ad rid , se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que por la causa que contra el mismo y otro se ins
truye sobre lesiones le resultan.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial manden 
proceder y procedan á la busca y conducción á la cárcel de 
esta ciudad del expresado Gabriel Reyes Reyes á mi dispo
sición.

Dada en Málaga á 29 de Mayo de 1894.=Francis»o G&IIe- 
go.=Por mandado de S. S., el Secretario, Juan de lo* Ríos.

J—3490

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Navas Orte
ga, de trece años, tejedor, natural y vecino de Cás&b&rmeja, 
que habitó en esta capital en las casillas de Larics, corralón 
del Camino de Churriana, núm. 25, y en la calle Ermitaño, 
número 5, cuyo actual paradero se ignora, par» que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación en la G a c e  « 
t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en este Juzgado, sito en el segundo patio del local de San 
Agustín, calle de) mismo nombre, á ser requerido de pago 
por multa que le fué impuesta en causa sobre lesiones; aper
cibido de que si no comparece dentro de dicho término le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo recomiendo á las Autoridad* s de l&Na- 
éión,y pido y encargo á la policía judicial, la busca y captura 
del penado de referencia, conduciéndolo á la cárcel pública 
de esta ciudad sí en el acto no hiciese efectiva la multa de 
125 pesetas.

Dado en Málaga á29 de Mayo de 1894.=Francisco Galle
go. =E l Secretario, Enrique-Moreno. J—-3443

D. Francisco Gallego Blanco, Juez da primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud del presente edicto hago saber que por el Pro
curador D. Antonio Guerrero Mont&ner, en nombre de Deña 
Elena de Arias Reyes, viuda y mayor de edad, bq ha presen
tado escrito promoviendo el juicio universal p ru rito  en el 
título XI del libro II de la ley de Enjuiciamiento civil, solici
tando que en definitiva se le declare con derecho á todos los 
bienes de los patronatos y capellanías fundados en la villa de 
Casarabonela por los Bachilleres D. Bartolomé Rodríguez de 
Relo&illos y su tío D. Francisco Martínez de Rtlcsillos, los 
que, ó sean los expresados patronatos y capellanías, fueron 
fundados por los aludidos señores en la cláusula 57 del tes
tamento otorgado por los mismos en la villa de Aíozaina, 
ante el Escribano de ella D. Pedro Moreno, el día 15 de Fe
brero de 1580, fundación que tenía po * objeto costear carre
ras y casar doncellas fie los parientes más cercanos de les de 
sulinaje.

Y en su virtud se llama por medio del presente á todos 
los que se crean con derecho álos bienes de las referidas ca
pellanías y patronatos, oara que en el térmiao de dos meses, 
que s® contarán desde la inserción del presente en la G a c e t a  

I d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito edificio de 
San Agustín, planta baja, á deducirlo.

Dado en la ciudad de Málaga á 30 de Mayo de 1894.=Frün- 
cisco Gallego.=Por mandado de S. d., José Ríos y Márouez*

199—P
MARCHENA

D. Manuel Salvador Almeyda, Juez municipal de esta 
villa é interino de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días y de comparecencia en eete Juzgado, que 
empezarán á correr y contarse desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á la persona ó personas que en la noche del 18 al 19 
de Abril último, robaron del molino llamado de los Basilios, 
término de Osuna, una muía roja, cerrada, con menos de 
marca, herrada en la cadera izquierda con una R y una M 
enlazadas, y 20 cerdos herrados en la cadera izquierda con el 
mismo que la muía, con rabisacó atrás en la oreja derecha y 

I en la izquierda dos cortes formando horquilla, cuyo ganado 
fué encontrado abandonado en un olivar como á media legua 
de Estepa, á excepción de un cerdo rubio, da dos años, cu- 

] y as demás señes ya se expresan, citando y emplazando 'p°r 
‘ igual tiempo y forma á la persona que lo tenga en su poder 
i para que lo presente.
f Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
¡ des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
■ judicial de Ja Nación, practiquen las n ás activas diligencias,
. no sólo á averiguar el paradero del cerdo que aun falta, sino 
; también quiénes f uesen los que cometieron el hecho, y en su 
é caso lo participen á este Juzgado, pues en ello está interesa- 
; tía la administración de justicia.
| Marchena 29 de Mayo de 1894.=Manuel Salvador. =Por
I mandado de S. S., José M. Vargas. J—3469

1 TOLEDO
Por la presente* y á virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
cumplimiento de una carta orden de la Sección primera de la 
Audiencia provincial de esta ciudad procedente de causa se
guida por tentativa de violación contra Anastasio Manuel 

| Morales y Rodríguez, vecino de Guadamir, se cita á los testi- 
I gos D. Matías Blanco y García, fotógrafo, María y Prudencio 
S Blanco y Murillo, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
I el día 4 de Agosto próximo, á las nueve de su mañana, en 

que darán principio las sesiones de juicio oral de indicada 
causa, comparezcan ante dicha Audiencia; apercibidos de que 

í si no lo hacen incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas, 
i Y para su inserción en la G a c e ta  de Mad r id  y Boletín 

oficial de esta provincia, la expido en Toledo á 19 de Junio 
1 de 1894.=E1 Escribano, Ventura Martín. J—3879
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VALENCIA. DE DON JUAN
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

fecha de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido 
cumplimentando una carta orden de la Audiencia provincial 
de León, se cita al testigo Mariano Cara manzana, vecino de 
Villafer, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 19 
de Julio próximo, á las diez de su manan», comparezca en 
l o s  e s t r a d o s  d e  dicha Audiencia al acto de las sesiones del 
juicio, oral, que tendrá lugar en la causa que sobre desacato 
se sigue contra Vidente Fernández Estébanez; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Valencia de Don Juan 18 de Junio de 1894. = E l actuario,
. Juan García. J 28&A

VALLADOLID—PLAZA

Por virtud de providencia dictada por1 el Sr. Juez, de ins
trucción del distrito de Ja Plaza de « t u  ciudad, en cumpli
miento de orden de la Sección primera de la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia, se cita de comparecencia inexcusable, 
y bajo los apercibimientos del caso 5.°' del art. 175 d* la ley 
de Enjuiciamiento criminal, i  los testigos Juan Roa Miguel y 
Alejo Alvarez Moras para que asistan a las sesiones del juicio 
oral el día 2 de Julio' próximo, y hora, de las nueve y media 
de su mañana, en la querella de injurias que se sigue contra 
Patricia y Valentina Martin.

Valladolid 19 de Junio de 1894*=El Escribano, Nicolás 
García. J-8888

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad general de Crédito mobiliario español.

Bu, el sorteo celebrado hoy para la amortización de 2.798 
obligaciones de e da Sociedad, les ha tocado la suerte á los 
númeios siguientes:

6.501 & 6 .CCO 49.401 á 49.500 84.901 á 85.000
36.001 16.100 57.401 57.5110 87.801 87.900
16.60) 16.700 58.701 58.800 89.201 89.800
29.101 29 M» 62.801 62.900' 90.801 90.900
30 ■ «Ul 30.898 65.001 60.060 91.901 92.000
34.001 34.100( 66.001 66. 100 92.701 92.800
36.201 36.300 70.401 70.500 93.301 93.400
39.501 89.600 73.401 73.500' 93.701 93.800
40.201 40. .300' 77.701 77.800
48.701 '48,800 78.601 78.700

11 reembolso de estas obligaciones,, al precio de pesetas ó 
francos 300 cada una (con deducción del impuesto correspon
diente), se efectuará desde el día 1.° de Agosto próximo.

Desde el .mismo día 1 ° de Agosto se pagará el cupón nú
mero 30 de l»s obligaciones á razón de pesetas ó francos 7*50, 
en Madrid, domicilio de la Sociedad, paseo de Recoletos, 17, 
y en París, rué de la Victoire, núm. 69.

Madrid 15 de Junio de 1894,=Ei Secretario, Federico Lu
que y Palma. X —2364

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

11 Consejo de administración ha acordado que desde el
d ía2 de Julio próximo, de nueve á doce déla mañana, y en 
las oficinas de esta Sociedad, de Madrid,, situada» en la esta-- 
ción del Purifico, y en Santander, en el Banco de Santander, 
que le ablento el'pago del cupón trimestral, núm. 64, de las 
óbligariones do la pr imera serie /núm. 42 de las de segunda, 
número 30 de las de tercera y núm. 17 de la» de cuarta, ven
cederas todas en el día 1.° del citado mes.

A »imismo, el Consejo ha acordado que á las diez de la 
mañana del citado día 2 de Julio, y en las oficinas antedi
chas, en Madrid, se efectúe ante el Consejo de administra
ción el sorteo semestral di lis  obligaciones de la Sociedad, 
de las cuatro series correspondientes al segundo semestre 
d i 1894, para la designación de las que deban ser amortiza
da» en la indicada fecha, cuyo multado se publicará inme
diatamente en la G a c e t a  d i Madrid.

Madrid 20 de Junio de l;89t,==Kl Director, Gil Melendez y  
Vargas. 1 X -a J U

Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción 
por gas.

Se informa á lo» señores accionistas de la Compañía que 
el dividendo para el ejercicio de 1893 se ha fijado en fran
co» 7*50 por acción, y que se pagará á partir del 1.® de Julio 
próximo, medíante entrega del cupón núm. 26.

Igualmente se informa i  los señores fuñadores de obliga
ciones, que, á partir de la misma facha, Jes será pagado fran
co» 10 por obligación, por el cupón semestral núm. 9.

Esto», pago» se efectuarán:
En París, en la sucursal del Crédito Mobíliíario Español, 

69, rué de la Victoria y en el Crédit Lyonuaí».
Por acuerdo del C msejo de administración, el Bife tor 

de la Compañía, L. Litsch'oufe. X —¡¿370

Compañía del ferrocarril económico de Valladolid 
A Medina de Rioseco.

Balante en 31 de Diciembre ie  1893.
Pesetas.

a c t iv o  ----------------- -
Accionistas..........................................  10.400
Caja en Valladolid......................     1.098‘44
Caja.................................       686*95
Construcción.. ............................................... 7.927 573 95
Varios deudores................... . . . .......................    70.701*16

8.010.460*50

PASIVO
Capital*. .«•»•••••••••••<»••••••«•. * 3*125.000
Varios acreedores..............................   4.885.460*50

8.010.460*50

El Director gerente, Eusebio Passarell Dirla*=V.° B.°= 
El Presidente, J. Vilaaeca y Mogas, X —2369

B o lsa  de M adrid.

Cotización  oficial M  día 20 de Jm io de 1894, comparada con la 
del día mierior*

. l\ CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' '

:■ M i 19* . Día SO.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior*: «0*85 | $9*45-10-45
Ó piusa.¡ «9*45 1 «§‘'45-10-45

i fin cor* flr.
1 cambio un 59*415 
! 59*75 fin cor. flr.
¡ 0*15 prima.
: 69‘60-< *-65-60-55 

fin próx, ir .
¡. cambio m* 69*60 

PWMtoH WfS j 90*70-05-80-90
I 69*15-65-85 '

W W-I0 ÍT0 
' 70‘S5-88>

fflmws, l i r i a # i ? , » *  lOGy SOOfwefu# «0*85 ¡! »•
lie n  Id. ni 4 por 100 citerior*. . . . .  * *. 70*15 : 79*36-40

óvlsw » 90'SO | *
Mftwiltl ! 90*50 80*30-75-80-80

!! 81 010-80*95-75
! i 79*10-75-46-10

[| 80M0-10
Jlfaeeef, **r te# %  JS, i§ 100 f  000 péHd» ,  86*6 0 39*60-75
Idea amortixable al 4 por 160 . . . . . . . . .  78*50 78*50-45

*e»«86úNuI»,i! * 18*40
90*91 9875-55-70-40-50

| .. ¡| 78*60-45
Obligaciones del Tesoro al portador mm i

interés de 6 por 100 anual, vencitnten I1
to de 30 de Junio de 4894.—10.094 ¡Be ¡ Ij
rie A  de 500 pesetas, números I i  h
10*094.____ . . . . . . _________ .;.••• i l i l l f l  ¡ »

Mitote# Hipotecarlo# de Cuba, 1 8 8 1 1 1 0 * 4 5  410*65-60
pOfMtoJ HOMO . 110*50-65-60-65

Idem id. Id., emisión de 1890, uóunrosi i
1 a| 495.000.            *   *  * ... 99*50 ! 9SfS0-65-50

fwqtMÜOK ¡ 08*50 98*50
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma-1

drid de ! 50 pesetas — , . . .  •       j 68*50 »
Sanco Hipotecario de Espala,—1 Cédula»; 

al 4 por 109, números 1 al 64,001,. •.. * i 82*00 »
lociones del Banco de BspatU ............. 893 0¡t 393 ojo
Idem id. íd, cantidades pequeñas*. •. •..! 1910¡l ¡! 393 OjO
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac-i 

ciones) . . . . . . .• !  861|0 »
fdeik de la Compañía arrendaban* del 

Tabaoos.MAcciones al portador.. * . , I7Ir!5 171*75-17* OjO
171*75

hl*w id. ftantidades pequeña#... . . .  ■ 171*50 171*75
Idem La Electricista segoviana, núm. í 

al 800............................ ........................ 100 010 »

C am bio s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

niño iskifici* ' **»«ra0»

Albacete...*** 0*80 * Logroño   0*21 *
Alcoy  §‘25 n Lores.  0*7# *
Alicante.  0‘25 * Lugo   0*80 *
Almería   0**1 » Málaga  0*20 a-
Avila   0*ÍK n Murcia    . 9**§ ?
Badajo*  8*30 » Orense..   8*30 a
Barcelona..... 0*20 » Oviedo   -0*Sfé »
Bájar....  9*3̂  * Palencia...... 0*80 «
Bilbao.. . . . . . .  9*80 » ; Palma Mallorca 0*98 ' *
Burgos  0*80 a Pamplona  0*28. ©
Cáceres.. . . . . .  9*30 » Pontevedra.... 0*25 ®
Cádiz  0*80 » Beus  9*20 »
Cartagena  8*20 » Salamanca.... 0*85 *
Castellón. . . . . .  0‘30 »  San Sebastián. 0*80 *
Ciudad lea l... 0*85 » Santander  0*80 *
Córdoba   0*30 » Santa CmzTfe. 9*86 -
Coruña. ■ 9*88 » Santiago...... ©‘20 »
Cuenca........ 0*85 » Segovia.  0*80 »
F e r ro l........ 0*25 » Sevilla  0*80 *
Gerona..... 0 25 » Soria  0*80 n
Gijón. ...••• 0 85 » Tarragona  0*25 »
Granada.... 7 30 »  tal.» la Reina. 0*70 ®
Guadalajara 9 36 n T eruel...* .... 0*30 »
Haro....*   0*25 » T o led o ........ 0*80 »
Huelva......*. 0*25 n Tudela..  0*85 »
Huesca... . . . . .  0*80 n Valencia  0*20 »
Jaén... .  * . . . . .  0*30 »  Valladolid.... .  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 »  Vigo..   0*8® »
León,., . . . . .  •. 0*80 n Titoria... . . . . .  0‘2S a
Lérida*.. . . . . . :  ' 0*S0 | * Zamora  0*80 ®
Linares. * .,* .. 0*21  ̂ Zaragoza. ¿. . . „ 0*29 n

B o lsa s  e x tra n je ra s .

P arí» 19 m  Junio db 1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. • 4 05*20
Idem íd. íd. interior « 4  *

Idem ainortizable al 2 por 100..  á »
Idem íd. al 2 por 100 exterior - i  »
Idem íd. al 3 por 100 exterior i  »
Obligaciones de Cuba.    é 454*25

Fmdee fr m - I  8 por 100    ...........  á 100*15-
#«#!*,,„...... I 4-1|2 por 100.. .........      á 107*00

Consolidados inglesas.  ................   4 101*31 ■

C am bios o fic ía les sobre plazas extranjeras.
Londres- á h  vista fibra este lina 80‘53̂ -30l̂ 4 pesetas.
París á la vista, francos, V nficto á papel, 21*45-91*6^O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones metereológicas del 29 de Junio de 1894.

| TlMFBEATüEA j 
ALTU31& ? 'hiaa.ñéáé del aire [

M    = .
Parámetro : Tinitónurrao || 9MCOGP áSOTADO

VAB« «  reducida ! 1WMmm | | Oo j  #a, . Humad©- ib tiltm dsl viantc. dol © i s 1
imilimetow» iece* dúo. ||

« naianá. . i 709 29 l t 42 14*9 N I , . .  Brisa,. ¡ Despejado.
I m alaxa.. 70988 U% i 18*4 NB. . .  Id.lig.* Idem,

IRáildía. . .  909*49 |! 34*2 18*0 INE...  Idem,. Idem,
8 driktarde 708*68 1 88*8 19 2 SO.... Id. fte. Casi desp.f
5 hola tarde 708*18 l 3lte 18*4 O BriMi,. Idem
^óalaneebe 902*14 \\ 25*2 16*5 O Id,lig.filDespejado^

I Tamperatnra máxima del aire, i  la nombra 4̂̂ 9
Idom mínima...............        45 8

lfiferónoiá;«9 * *•*«•* a». « 1 9 * 1

Tnmperatea m&idm® al á d a s d o t e  ítem# '
Moxn íd. dentro de una' mm». de cristal ...........

temperatura íziáxím» I descubierto junto á 1$
tierra vegete! ó iaborabto>. ..................... 41 8

•'d» mínima íá, *. v ^ *.■ * a*<r«,,,.,* 12 7
DifeTre^a»*      -. - c -.. * *... .. .. - -v «5*1

Velocidad del viento m tes ú ltoa# vriHfieñatro horas 
(kilómetros).-

€scilaoiós barométrica, íá. (milímetros^ » **• 
áliura íd. coi. respecto á te media m.mk} á te»- .

de la noche« , . . »e. . . « » .  - -4-  ̂1
.Lluvia. ®i las ultimas veinticuatro horas (mñímwhara»)* . »

Deepmk&s telegráfica reMMdos m el Qbserv&ieri& J4 * MMrié so* 
bre $1 estado atmosférico en varios puntos de I# i °eninsnla é  
¡as mme de la wamm, f  en Francia 4 Italia- é k si$U% as 
Mñ 20 ie Jmio de 1894.

Aifem Tempsrs* m.,.(ac„
teoMétrisa i„r. UikW" Fuen».

ú o* * sWu Estafe
UQALIDADHS y al nivel 0Ii gmú0* del , ,

del mm m «entesé del dal eiele, i ** 1» »»sí
mUimetro#. :aale*. Viente, rtente

S.bebasfiám»- 968*6 17*7 NNE.. Calma, Poeo-nub.0 Tn  '»q>R
Mlbac.. . . . .  768*9 l8*8 B„. . , .  ídem.. Casi tíesp * ídei
Oviedo....... 968‘2 16*0 NNE.. Idem.. Cubierto.. 1 »
CoruM (7 h.) 768*4 t6‘8 SSO.. Brisa.. Nuboso... Picat I».
Santiago.... 768̂ 8 17*1 NB... Idem.. Poconub.® »
Órense.. . . . .
Vig»............. 966*3 20*3 N E ... Id.lig.. Casi desp,* Tranq.

Oporto.^.... 765*1 22*1 o . . . . .  Idem., Idem ...... ídem.
Lisboa (8-h,).
Badajoz...... 764 7 ©10 NO... Calma. Despejado. »

S.Fera.(7b.) 964*5 24fi E Idem,. Brumoso.. TranqA
Sevilla... . . .  f68'3 26*6 NO... Idem.. Despejado. »
Málaga  764 9 24*0 SE. . .  B.* fte. Idem ... Tranq.5*»
Granada..,. 762 9 22*4 E Calma. Casidesp.0 »

Alicante..... 163*6 25tí2 g Idem.. Poco nub0 »
Murcia . ...>  766*5 23 2 g  rdem.. Nebuloso., »
Valencia,... 707*2 *a48 E  Idem.. Poeonub.0 »
Palma. . . . . .  706*0 22*« SSO. . Idem.. Idem... Traaq.R
Barcelona... 966*4 23*4 SSO... Idem,. Despejado. Idem.

Teruel... .« .  164*2 22*4 N E ... Idem... Idem  »
taragoza.,.. 766*2 I940 NO... B.* lig. Idem,...». *
Soria  96**1 **‘4 SE. . .  Calma. Casi degp.° »
Burgo»,...., 765*8 20‘° N  Idem., Despejado. »
León..1. . . .  *
Valladolid•. r67‘6 *1‘0 N E ... Idem.. Idem  »
Salsmanoa... 1®&*4 E .. . . .  Idem., Idem ...... »
Hegovia*.. . .  7®3*4 NO... Brisa.. Idem .. . . .  »

Madrid.... . .  764*0 26*6 N E ... Id.lig. Idem  »
Bseoriál.... 168 3 24 4 SE.... Calma. Idem ...... »
Ciudad leaL 768*5 22*7 o  Tdem,. Idem   »
Albacete... 7*4*4 25*5 SSE.. Idem. Idem. . . .  »

París.«...... 786*9 14*6 S Idem.. Cssidesp.® »
GriS-NeX.... 783*3 18‘2 OSO... B.a fte Cubierto,. Agitada.
8L Mathicu.. 166 6 18‘4 O  Brisa.. Nebuloso . Picada.
Isla d*Aix.,, 76fe*8 14*2 ENE.. Calma. Poco nub.° mnq.*1
Biarrit* . . . .  167*7 15*0 s   B.*lig.* Idem. . . . .  Idem.
dermont.... 768*0 48‘0 ONO.. Calma Id em .,... »
Perpiñán.,,.. 166*8 í9‘ 8 NO.. Brisa.. Casi degp.° . »
Biol®*. . .  o. . ,  902*4 18*2 o  Calma. Brumoso Picada.
N iza* ....... ¿62*8 17*4 SO.... Idem.. Despejado. Tranq.^

loma   961*1 17*6 N Brisa.. Idem  »
Liorna...... 761*7 20*6 ENE,. Id fte. Idem   2»
Palermo.,. . .  762*6 21*9 NO. . .  Idem... Idem  »
Cagliari*.,. .  763*5 20‘4 N O... Idem.. Casidesp.* s*

RETRASADOS —  DÍA 19 

Vigo....é.é.|  767*1 I 21*1 ISO. .. 1 Calms. jCasidesp.*fTranqé*

Bivmciém g en era l d «  Goffoo»  y  T@légz»afas%

No hay partes de lluvias.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.— Se talla de venía en al 

Almacén de la G a c e ta  db M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

p e s e t a s

Primera clase .  ..................  20
Segunda ídem    ...........  12
Tercera ídem .....................  8
En rústica........................  5

i  DMINISTRACÍÓN DE LA &ÁOSTA DE MA3MID.— 
i !  Las redamaeioues d@ ejemplares fie-̂  la G aceta ‘qa® p »  
extravío hayan dejado da recibir loa sumeritorei, m harást 
precisamente dentro de !o§ trea día* siguiente» al de la f©chaiu 
del ejemplar reclamado «n Madrid, de oeh© días en provlm^ 
Mae, un mea para los suscritorea dri extranjero y tsea mesw^' 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaaot 
se exigirá M pago de cada uno de lo» ejemplar»» qma W  • 
pidan,

SANTOS DEL DIA

San Luis Gonzaga.

Ca&twtk Horas en la iglesia parroquial de San Luis.


